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Ciudad de Méxi~9 ,ª_ 24 de noviembre º~<:4 01 7 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos· 

C. José Jaime González Acosta . 47' ' ,-
Representante Legal de la Empre~~:i," ~~ - ; h~\ ,': 7 ;:\: ~~~~ /61 ~,v/ l' ~~.t 
Veracruz Modular Rig, S.A. de CV_. -c,,-~ ¿" E~ .. C/," -.-" ! .• " 

'''-
,

, , " . __ . 

P R E S E N TE . -. " ,"', 
"1" "'-::- ., .,< .r.,.":' ...... :,:r~j ".<; ¡::, / . ,:'.,.,': .. :' '" " ': ."<':'\~"~" '... /' _ ¡ 

, . _·.-:¡ASlirllp){i~gi·~trf)';ae ,pla:~ d~ . M~~~h~ de R~'siduo's de Manej o 
¡p' ,:j:," . .7 ,.-" ' .- ;".",<'; h,f: ;:"~ E~pecfa[N6.=04·':'Á6EA~PMRME~0009-2017 
.. ... ) j \l:,:i:'" Folld$;.:d"6:~~(2~~Z~}~l:y;.i7~· Q,4Ü'~:22,7oe'/lq y dg'l'Sf63/021-17 

:'.-;~: •• '-f";": . : !: :·t '$,.~.:;,~, ~,"" ""_~--'-_ • . i-- ~':';:"'~.:t;. t<:9r-\ =,(r;ú·~.I~~ ~ ~ -;;. ~-. -:. , ~'>-r,l:" :,f-,\ ~.;.7::.;::' "~,¡=~, ;,; .~".~ _~} - _!~-

- Hago referencia a stl , es~r¡'to:déle'ChJ:e016;d~~"hb'~'le'ri1bf¿ 'de 2 6i-¿~r~~ibítl6 él O 7 del mismo mes 
... rol: .. : ". .:.. J.:.: .. ... . ; .. tÁ-.· .. "'T-:.:.. l '::<.;:' . :'':;:1 ~"'_ ' "! :. ~ ,:~ '\, ~ . '~ '.... ..... \" 

Y año, en:el .-J:\.Cea de zA~endión ;~I~~egl:ll?,dQ ;,9~:~ésta.\~\g~ncia b1ación'a:l '~.e·iSegqritlctd,' I~dustrial y 
de Proteó~í6ii<':al Mé(¡T6;';"AIn\jfenfe'!-rél'éi~3eh6«r.liHrQfir6t1r.:o~,·".en lb )is(ttesiv~"· ¡i /AGENCIA,' 

.,¡.":~ .. -\ .. t'" ' .g -:.~ •• • •• .i.- ..... ¿...- ' ;' ~ '1-0. .. . .... ! - ... ,... . r' ~ ' o- .... __ o !t -.' _ ·'O,J·· , r 

registrado ~Gq~ ,J;¡úme-rQ.:~de ~fG>,IJ.º~ p.6G4 2 9 71i71.7';'Yf~~t:r~~q~:P~i:~1.§J;J , :~ten~~ión 1a~ ~Sl;;¡' Direcció n 
General de~Gbtlón de Dq:ilóradcm y, ExtraGción de:,Reé'ursds."_CónveriCionales, mediante el cual 
el} su carácte.t ,ee,· Rep[esentaAt~""~egal · 'deJaJfer.iip.té~á··ME~A(~Jtt)Z,M.ODUl¡~R'JRIG, S.A ... DE ... .. 'h"--;":n<1irr'" " .;... ~ :-- U,!- ...... ....">.": "l~ ¡.- i! j.- -., !:..:. ..... ,Jor' ";0;-" '" ',~ _: .~ i.;. ·J"¡··f . . ~." 

c. V., (~latafq.r.~~¡~odula~~~~~~:g,r~z~l'~:,~if~llan~e",elfl·~Qj¡~?V;.~NTE, . .p~~s~rtó la solicitu d 
de Registro de Rlan 'oe ManejO 'de'Resl,duqs de ty\aneJoc!:speClal,,_ T::::" - ' '<;" ,,' 

-''''-' :--- ,-:: ~~.T': ~-;~T.- i;j .=. - ..• ""; "" .:~: ~i." _-;, (", " .,) ,,;:_ .. "'-- '-:.:.;:' / ... ", 'f'~: -- _ .. --~-- .. 

Sobre el particular, y~~,¿ai.~fªdo delqs':sig~ient'b\'\ ro" • '-.)'. ;,::":~~~:~" , .. ,~,- h~1:':~~,,~. I ~·\ . .... :~~I~,: .. ,.::··;'< r' '.:: _, · f~~ .. ~~t2~:::7 
-¡. ,~,,'~ ~<;_ ~~",A,jN T E C ~ l?, E N !.,~_:~,~"",;-; , ~, ';~~,;~ 

, .. ~-".o~ ..... ·l\ .. It:l ... :-rr~ ... ~-t ~ ,;;-a.s..*", ~Lrl .~~.,,,".p; · .-,;:: 
.:~ .. 'S~ ~r': . ~ .. : ... ~~~~-};o:.~;~;~ ~¡~ •• :g .~~~·~ ~rr~\~~~-: ~ . _~::'::~~~ .. ~~. 

1. ... Que el PROM OVEN TE ingreso-" a..:esta."AG,ENE:IA, eh:0~ "ae .febrero y el 13 de marzo .. de 
. '. • w¡r' :.n ::-~ .. ~!. 4.~':'! . '. 

2017, sus escritos de fechas .27 de enero y"07ae !T1arzo de 2017 conlas solicitudes del 
r~gistro ' del pl~n de manejo dé residuos de manejo especial,. a las que se le asignaron_ los A 
numeros de follo 037963/02/17 Y 040322/03/17 respectivamente, - (X 
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. La Agencia Nacioñal de Seguridad Industrial y de ProtecciÓn'al Medio Ambiente del Sector Hidrocaitiüros también utiliza el acrónimo ASEA y:íiís' palabras ·Agencia de 
- ... - - - - Seguridad. Energfa y Ambiente-. como parte de'su identidad instituCion'al . - - - .. 

--_ ._ .. _-------- , ---_. ----------_. ,_._- - -- , ___ o .,, _ _ _ • __ _ 

Nombre y firma de la persona que acuso 
de recibido. Información protegida bajo 
los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del Representante 
Legal. Información protegida bajo los artículos 113 fracción I 
de la LFTAIP Y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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~'·~~{;~~i.;~~TSE.M.AItN"*T r : 
",.:-. ~, .~-'. - .. ~. SECRETARIA DE=~ ' l·, 

' ::.: .'-~~:.':.:':.:':..:' 
.::;..-.=-=--=-:::::..:....-:--

. ~~.'.=-.... = .. ~-=---

.-..- " J _ --... _r, , 

·D·":~~SiA -, ~ -=._---=-=-=.:.-

., , ~ .... _ _ .. . M EDlO AMBIENTÉ ___ , l ' . __ : . ¡\G~~I~ D~ SEGURIDAD, 
.. , .. ENERGiA...Y.AMBIENTE y, RECURSOS NATURALES - '. - , 

, -,: ~c. . _ ~---~_.- '-~-:"':----"-~ "-~-.--. -. - - . . _-~-;-. -. -. -." .,- :- -
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

. de Protección al Medio Arpbiente delfSector Hidrocarburos 
Unidaq de Gestión Industrial 

Dirección G~neral de Gestión de Exploración 
... :2;.;. y Extracción de Recursos Convenciónales 

:_~1?~:' Oficio ASEA/U.(}f2[iGGEERC/1160/it:í~~) 
"-:~":?~1,.' ··-:7~:~·1,.· •. -:~!!::. :_.' .. "'-";;''''- ... .-._':.,.-' .. -:-._~ .. 

. IL::f~:. Que esta DirecciQ!1 :. General . de Gestjé.8 de ' Explor~ció y.~?<tla~CfJó o.: ,9~ ReCl..ir?~s 
-. Convencionales meaiante acuerdo ASEA/UGI/DGGEERC/O.86'8720 a f.e€",c:I¡¡~;¡¡~~ 

111. . 

1. 

agosto de 2 017, apercibió al PROMOVENTE para solventar información necesaria para 
. registrar su plan de manejo_ 

Que el PROMOVENTE\lJÍan'i~e~i6 qúe ' tie~e'!~or' obj¿to ,~Qc¡al¡ G:OlJstrüir, adquirir, comprar, 
vender. et:Jajenar, arrendar, ' ih:;iR'br~a¡;, ·.~xp,q:r1t:a·f'! ... p.o?~er,:: permútar; é!¡sponer, usar, negociar 

• l' ~.. ., • '. ":" : / . :. ' ,' if .f ,.' ":. r. . .-. , , ~ " ''. ...... . , • ," , 

mediante cualql,lIer, tltulQ,- rnant~lJ~r. -y Qm~p¡W eQUlp9s 9~ -per.fo@C[on en mpdulos para 
• .._ 3i ,1 .. _. . ,.. . .. ., ~ I . ... l' ' . ,., l. • ,. . ...... ¡"...-;,.: ' 

~. p'lataforrna~~; fijas y. !fT).qg\!inaria º~ tP,~r!?r~.9.9[1~,\e,r;}~-·g~fJe~aJ, ;p<20f9..Ji~i= se .~.~_~ªblece ef) I~ 
- . Escritu(a púl;>lica Núft~.ef;p,:l,l,Ooi)j(teGJl1~"q.~,':qe ~go~tQ~_~e~.f Or2-,_~~tp'rga9.a ~.nte la fe del 

. __ Lje. Guillermo E$_car:Aillét'>.N9.¡'{~~~~;-.titu!~Yl~q~~1q,>1'lºtéilr!a púbJ.icé!.1~ó .. r:P.~r:9~ ,#43 de la Ciucl.ad_ de 
México y'::;que IQsJ es'ia.uQS .?~tetps , ~tp:t~rLd,e<m.~.r,eJo . ~oñ·-ger~~a:9.0~ de la •. p~rforación de 

.'~ .. r"';} ., - "t.,. . ,- . .. ..... - ' ,, " ~¡. " "'1 " .) " i'f -.... ~ ...... ?" ~ '. • .. .... . "1 , 

. pozos .p.etr0Ieros" j lqT, d~,a:I ., ·t~.¡;f.!?s.l?Qn'd:e,\·~ :.:4d~,:~a6tiYidáp,. regu!~aá\: ~or e~~a·, . .lAGENCIA, 
confortDe~lo estapleG~:eL· art(c!.!lo 3(iJrac.ci6(;l '~I.in~i$o ::a)~de' · Ia. Ley;. d~ la f\g'eÍic;;ia Nacional 
'de Seg!Jt¡~a~ 'InduS"trl~l :y1c!e4r9fección al ·Medi·9,, ~fuJ)I~'r:1t.~-~~~í~$~:~tdr ~idroc'a¡:6~ros. .. .-

"!.r· . ... _ , ... /' .- ,- " " ' . ;... t ...... .::.. •.• tI . ... ~,. -':'~'-" ... ~. ~ " • • , 

11 : . ·~'Que estii _"ó'íRección '~;"G~nef,ál"::'~~ _ G~¡~ti¿~~iBé:~11;iQ[ac¡ó'il;; ,.y~::E':;raG~i~~(ae RecursO's 
ConvencitrriáÍ.e·~~ c¡.dscrlra á;:.Ic¡. __ ~nidcijcj"d-e·.~·e~{¡Ón'-ln~4_s~Í;i~I~~~~cqWpet~f.lt~;1?~r.á registrar los 

.-._- --- planes de manejo de -residuós' de. maRejo¡ e'~~:eGl~1 gen'erad&s:-en,,,,actiyj9~des del Sector-
Hidrocarburó's\:lt.IE:!·'~~~_ presenten; así~ c6r:ñ'Gi''>para ~mi!!r~observa~i9QeS! y 'recomendaciones 
r_~~pecto de los m.li rj\9.?iAe. c6¡;fOf'm!~,ad "E~~!l?,. e,s:(al:iíe~ido ~'? tp.~irtt:f~ulos 4 fracción XV y~ 
25 fracciones XIL.y .. X~del Reglamento ", lnt@riór de I¡:L Agemtia:;.'.Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protecd~n .a:LM~.gtºv\mb¡~n~e.q~1 Se~tQf,iH:l i~ f,0éaf¡buros.· 

"'~:-~~~~~j:i.~.:'~:~' ::;~-F:~;Y ~ : ~: ~.: · -:~~:D· · ~~;::~;~.'. , .. 
111. Que el PROMOVENTE propb1cibhó:;~Ja:~If¡T&tfnªcióñ'·;·r documentos requeridos para 'el 

-=_-=::::--_-==: 
" ... :.:--:-==.~-_ .... -,;" 

Registro del Plan de Manejo de Residuos de'-Manejo -EspeciaL según lo establecido en la(5? 
Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-00S-ASEA-2017, Que 'establece los . -
criterios para clasificar a los Residúos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos y 
determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, así como los 
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. . la Agencia Naéional de Seguñdad Industñal y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ASEA y las palabra.s "Agenda de 

Seguridad:Energiá y Ambiente", como ~arte de su identidad institucional 



IV_ 

V. 

VI. 

:; -¿f~~··~-·· 

-

SEM1m.NAT t : 
'-SECRITARfArrE-", - ~. I 
MEDIO AM6IE~TE C' ---;~iit;~S- -E A:::~'~~;;;!~~~" ' :K,. ....... _,-..... . 

~ .;.:.-..: . .:::...._-:-;_ .. ,:- - ' .. :::-~::==---=-...:._- ---- -- .- - -- --- .. 
- - AGENCIA DE SEGURIDAD, . 

_",_. ···-ENERGíA y 'AMBIENTE ,. , -- . .. ~-.- , . 
Y RECURSP_S._NA'I:¡¿~ES _, 

" -'-'.-.-~''''------"'(: ... . . _._-- .- . -~ ... -: 

._~-~-- --o - - - -- ~~-------- - "-Agen~ia Nacional.de~Segurrdád Industrial y--.-
-- de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de' Exploración 

.'.2--_ y Extracción. ~Le Recursos Convertcjpnales 
:~t ~1~~~ Oficio AS~~~QGI/DGGEERC/11,,~W*;2017 

- ........... -::.... . . . -
elementos y prpfedimientos para 1Q:;{ormulación de los :H~anes de Manejo de,d~.esiduos 
Peligrosos y deManejo Especial del Sector Hidrocarburos. --:-:-:; .~: -

Que el e José Jaime González Acosta acreditó su personalidad como Representante Legal 
del PROMOVENTE, mediante J~! ~;~c~it:g:a--rYDIi~(t NúmeC?-ll,OO?, de ~echa 06 -de agost,o 
de 2012, otorgada ante la fe -ae;!) Jt. : qUlII~r910 Escam.llla .Narvaez, titular de la Notarla 
Pública Número 243de la CiuQaade 'rv1exico. . <; r_ .~ " _ 

... 
Que el PROMO\/'~NT;E<~:üenta c?~ ~:_gi~!~b.de Gene[ ?do[ de R~sidu9~~~~ Manejo Especi~1, 
No. 04-ASEA-GRME-48-2016,i _erT:lltl~o_:· po.r · ,la AGENCIA, de conformidad con el oficIo 

. ASEA/UGI/DGGEERCf.112 2/2;Oi:6': d:e fecha 30 'd~~s~'ptierrjbre de 20-16 .. _ : . -~~- -,=~' '.---- .:,~~) ~~: '¡-; .. .. :' . .<'- ,,::: -,<>~>." -" --.":'-
Que en el ~Plan de Manejo presentaq~ , ¡!)p'.r; ~I PR:9MO.vp~r~;,,,(S~ i.d.~ntificarr Iqs siguientes 
residuos de manejo ,especial: -- ':., ,".,;:': .. , i_o' .' ". - :. - . '< ':. -', - .- -.... ,,-

. • :. J ~ . .í ,~. ~ f' • 4, ! : . ', , 
-.. ": ;. .... ~ . ~ : ': .. ! 'j ~~ ~ h, '" .1..\. :. ~~: ",: ~ .' .. ~ s \. ",: ',~, '~.;" - . j . ~ 

Papel Y·"~ca·-rtf...n .:''';; ~- '¡; :~- , -. ,.. ,:, :.¿ .. i • • i<· " ·'·S-·· o"·II·'d'0« ' -·7< < - .... ,10" '.'. •.•. T 
• ~ • '~ .• ' -:.,. -to - -. • I ". ,. .' ~ .. .. ""'_:.~ . .• - _ 'J. :... ': .L! j on. 

Ton. 

Ton. 
Ton. 
Ton,.:._ 

Ton. 
Ton .. 

~k1 
.. :~~::..~. 

Desecho ferroso (latas, fibras, aluminio~ :* 'Q.').' 'So' l' Ido 2 . ;::-:; 

~~-~-~~~~ar-ra--m-e-ta-'I-ic-a------~'----------+----S-O-'I-id-O----~---1-0----~--~-:-~:---4~ . 
\~~ 
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La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al MediQ t-~iente del Sector Hidrocarburos también. utiliza el acrónimo ASEA y las palabras.' Age_ncia de 
. . Seguridad, Energia y Ambiente', como parte de su identidad institucional 
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, , ~3:.~-~" '. ---_._-

: ~t~ ~~ ~·:~~r~· - ~'f;~~~~=--~ 
------, .. _-_._. _. - _____ ._. __ •• __ - ___ _ _ 0_"_'- _ • • _ . • ,. ._. _ __ _ _______ • _ 

.:lJ. ::-~ o::;'S:': o 

" ~.~" '. 
':,: I " .:X:·lljt! ~,; 1.;I ~·· ' " .t.!.:'';'}:;.' '!' . ~.~i?'~' 

~o J~ '* :"'\ .; .: 0.'_.:.' ,. , ..... __ .,_ _ ~ . ~t~~~ .'!".' •• ::.,yto; .. \.:",:'. ',',!.::_: . . :.'. "~:"';'.'.'_~.~,'.~.'.,'.'.'.--'. '.:_ .... ~:= .. '~.'.';..... .;' , -. .g~~.~ . t ¿. . ',),:?"' • , . ' ~.;': ",'.').' ~"'.' . • '.!.:f ~:' •..••• ;".' ••..• ,.'.-.. ,... • ... -:-._.,._ •• -._._.~ •• --'-. • .,, :.,.\. ; ¡" , . .. _ - '- . • _. - • ' . ::~-~ .r_ _. - . ~t~~~ _:-:~~{_ .. --~ .... -=-'.:,._.- -
-: --"~~~.~~~~--~--. 

. .. ---_ ...... ~---. . . '.' ...... _ .... _. .... - -_. ~.::::-"'"';.:.',._ ... _. 

O· .::. ~:·:~:::.A~S· "E' . A i····_·: ~;.;.~~;-:-:.: .. ~~~~~~~~~~=,SE~AT l. 
..... _- ,"""-..... 

;:"::=-,--'-':" 
.... ...:-. __ ...:.:... ;"~=----

~ ~-.:ft- - ,1-1\ '-'\.-' -=-~ -":" ' ;';;'" -< 

" ~ ~ .. ~~... .. ~:~I~~MR~;~~~~':' I - .- -- - - _. --

,.----.--. y RECURSOS NATURALES -'" . . . -.----. - -,. 
......... , ... AGENCIA DE SEGURIDAD, . , . , , . .. - .--. ,-

. . ·- ·-·ENERGiA·Y AMBIENTE 

.~~.-.-.- .. ·k-~.--. -. .- ... ~" -.-. ---.-. -. _ . 

Aire acondicionado 
Lavadoras de 
Secadoras de 

Residuos electrónicos (cÓm 
impreso -. ielevisores~ te'l 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
, de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
. Dirección'General de Gestión de ExploraCión 

. y Extracción de.Recursos Convencio,oales '. =:~~~~,~ . Oficio AS~~'6~i/DGGEERC/ 11 ~~(~ó 1 7 

0.3 
Ton. 
Ton. 
Ton. 
Ton. 
Ton. 

4 Ton: 

o' • ;~. ".-:. it.. . .; - . . -l { , :' ~ ¡ 'i ~\: ~_: "'w'_ •. · :"._~ ,- . . "" . ~ . l. f: _ .... - _ . . . 
VII. ·- Que las) .tciónes qü& I.!eyªr-"a a caQQ :eHH.R~MQY.~t(TE~ paf~}DiJji.r.n.¡t~~Ja cantidad actual de 

"::' los resiOY.Qifdemanej6 ~,specjª1 ger¡)(~~ªd0'S.;f9~Nv.~Qo o@·11!J§. a~tiy¡~a~-es;' son!las';s!guientes: -" . . ~ -_ ",>- .. ~~.::;-.~ <~~:f~~~~!. S\\;>:\\ ~<"J< ·~~·\~;,.\Y·.\\ · 5 -, -. -'-' 
• Pape!:-:l( cartóh,,,- ' U?aI, Jiii.~ '-Q~j~?~5t~}"p~~#r:p.b~~.:?¡n~Q,s ·ladfil~:~Gp}1jI:frar. hoji3s r ecicladas. 

impt irni!,' solo I.lo~[1e~esªrio. " croI6i,~~~~~~~1¿r_~fJJaa9:~·;~?:~I.~: ofif¡-qa~:¡para~u.n~ ~~eparaci ón 
ade(,uªd~ y e'-~bor?,r.·{ cuade(nos nuevos'·,con ,1??:·~9J?~·,~?ql:;¡r:ant~s :;pe 19~\(:uadernos en 
uso, '. :. . . ~~ ' :: .. ,~ ~J: _. ,"'-<":~ " '.'0\: -; . ~.~ . ~:I::.2~~.;;~~' ' :t .. ,-;'. . 

'S' ::.. . Envas~s -Y tmb.?!ájes.;d~ ' p.apel.~y cg.rtóm:;.:. (C~:it96ar' sont'eri~do[e.s~ pa,ra .9l.i:Jelel ,persoOj:lI los . 
separ~~.lV.ifªr qúe ?~e.móJelJ:pa(~po'der~~eQvra.rlos ~':f~~ct~!~j~~:) "" - (. .~: "'::,, :'. . '. 

• Madera::;.y,..tarimas ·ae~~maaér~:-::;Dar riñáxirria.- l:Jt ilidáa ·.~a Jas taGini~ás' ,:,a~ madera sin 
necesid~~~:~~ae"$trui"tªi:y- ,;Vriar m-e~eJa.t.fQ·nr~~Td~OsQ~f6S0_S. :: .~~. ,~. ---~ . 

• '._ -- ... " ~.. l> • •. -- '. ' • ._.~... • • 1' , 
. • Chatarra mefalje:a,·.- AproveGhan1ient0~y 'uso efi.ciéfut~'ae los mJé!te} iales metálicos antes 

___ :.:" ;;_"'~:', -.;. ........... .~. .:- ! . ;. .J .-:.>¡". -:. . , "':' ~~~\_!" " j;~ •• ,:~. _t • • 

. '., " de desecharse"';:§.~:18Letende- reau,ª.!p. el .~~p%, de Iª generaciqp ~~te?cl.!~~ó residuo. 3~' 
• Plásticos. - Utilizar:~h{:qntenedores "es¡:recífitos p'~[(!,;.estds"';Tesiduos para su mejor 

separación, Platicas;~aflll:5Jérilt~1~?;gg.!)Lq~ s.~~Qt.Qci~6ti~t;~I ' p~rsonal sobre la importancia 

', \ 

d~ la minimizacipn de'Tagél)~f;é!gió9<d~ ~.?Jfre~~i a't;:I§!!.~;" .'~:'~;;'· . __ , . ." , 
• Vidrio y materiales cerámicos"·y Er¡i~~5·~s·~9e.~.vidrió: - Contribuir' al .proceso de reciClar c? 

utilizando contenedores específicos para estos residuos para su mejo(separación. . .-
• Envases de poliestireno expandido (unicel). - Colocación ' de letreros alusivos 'a la 

minimización del uso de desechables. . .; . . 
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de Protección al. Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

V"'-

IX. 

: - Dirección General de Gestión de Exploración 
.•. .2:..-. . .~ _ y Extrac.ción de Recursos ~-ºQvencionales 
~~i~ ' ~~~.. OfJ~f~3(\SEA/UGI/DGGE~~~~ll16 0/2 017 

...... ,~ .::--:. _ _ ...... ';;;r. • _. 

• Reffigeradore~ de desecD~h .. Lavadoras de des~~hp, Secadoras de de~~~ho, Hornos · de 
micr oondas d~ desecho,;Residuos electrónicos "(computadóras, . impresora, televisores, 
teléfonos, etc). - Desarmar y utilizar piezas que pueda servir a otro equipo, dar 
mantenimiento a los equipos para incremelltar su vida útil y participar en campañas de 
recolección de electrónicos par.a -r:eGielaje:-~·\ :'''''!:' . . ' . '. 

• Capacitar al personal .. (Zn ..ce'f\m?nejo: ,de f esiCJub,s de ;~~nejo especial de acuerdo a los 
procedimientos internos.de la emp'resa. Se pr'e-fende reduclr el 20% de la generación de 

. residuos. ;'" , . '~ ,.' .'.' " o ~ .~. 
- i .. :q.,..,: :, ' • __ ': ' ~'. . '. ~ " . 

Que el PROM€)\/ENTE ,p~ra ·el. 'éÍp·ro~~~hamientci'··o ~~albr¡iación de:-¡,o.s -residuos de manejo 
especial manifestó que no reali'z:áj iingun tipo 'dé apr6vecna'rhi'ento dentro·.de su instalación, 
ya que los res.iduos no c;umplenJ~on ,la?~oQqi~i9nes pa! a .• ser ·,aproi¡~chad6$ · 0 reutilizados en 
en la mis~~. fuente de generá~~~n. !'I. ..' I .: ....... - ',,' ' . '0 • 

. " , _" , __ ~ .. . >.,,'.~~.~l.. ~ .~, ; :. _~ .. \A , , ' _ , .. :f ," < ~ _, .. . ' • • • \. • 

Que el PRq:~OVÉN:rE rriariifE~st~ tlú~1 ~1 !manej9 .. ·in!~gr~l)il:e~t,eriQf;_d~ :susinst?laCiones de 
los resiClqos: de manejó' ~?pe-cia:t':geMlaoos~'PQ¡-~ lás;,¿ét¡vidage~: re.alizadas',~~ realizará a 
través i*cre';:';~restaddré~ 'd~" sefili¿íQs~~autór.i;áldQs.-.:'en-ek~;"a¡{ej9 ,de. t..esidudf de manejo 

especi::~,:;~~f~rQ1(:: ··~O í~i~~¡~~l~::;~:~~;::~~'_~~;~ .. :~.~~.:\<~;,\IU l;;>'~ ' ."~,.~).;<~ .: ;~ .i~~f¡~¡ i . 
..... ~~ ~: .~I ~,.J,~~~: .. :.-~~~a:i ·-'~'\"'I' 'Ii:;: '!:'d' ~ ~I~ d~ :ir .. ~·' i~t{r;:;·I~;:.~~ : J.;:···~:~··I- ~_f.~~;'% I ~~~·~~·~!~;'~;j1M:'j/ ~~~':~ ::~-<::~~~:~~ot: ~,':·~~?~~~~r.~~;~.·{':~~~~.:Ó;: ~- '. ,~ . 
.• ':'¡ ... -I~OI¡th~¡;~~ ~ ,r.e.sl U0¡,. e :lli!all~JOJ~.~p,e~!a ~ ... :.,~ I ,~~il+.~;.,'" ., ~.aneJO •. ~)(i . ~r;l)p,.~ ... ~~'~""-'T~\ '; .'.~ .. , ...... _ ' ~"" ¡":'~~''1~'t.':!·'~~''3'~~~t.''''y ... t ... --'J''''''''''''''~'M-... ~!.,'':''=..;:t~~~ .. ~t.. ................ . . {,f. .... t..~-. ro .. -1_ "' ....... .. _.$~. -:::f.v:~~ j;'~''J~~:-:'':' ~t .. ~ ..... -:.. .... ;'~7~"~'W"'"1'''~~'''¡'''{''' ~--" " '" 

Restos de~l¡rnentos .. .. _ . " .' _ '<rránspbrte D!sposidón fin'al 
Aceite veg~tªJ.:<I\l satlo __ _ ~ .. ~:~; ... > K -...... " : .. , ~J, :,' ;. :>1·;'¡.7hir~8SPQrt~·:~. · J~ i~88~ición final 
Papel y cart~t!l~ 'l.f .. '-.>- .. _'~.'~,::""::i.'ry'~f.:.", ... ~ , ... é]f;r;~6~ .. pof.t~e ,Jr:H~R:ó~ición final 
Envases' y emh~i~J~~s .de péfpel-Y:C;,artóti ·.· O;;.-v :; ~ __ .7' ;¡'"'i~--- -:rr~Ds'pbrte __ , ;: Qt~posición final 
Madera "'<. "'~ '.~ .";.';: ,~..: __ ,~: ~; " . '. ~l ('trii'ñspor(~«: . ',Disposición .final 
T arirhas de -rnadera.",.' :~LJ: ~~. .::é> ",< _'" ~:~_~.~"_,. .. ':,,j .... · f.f.ansp.ºnt'é·~,::: J Disposkión final 
Plásticos. '.;.' ~:.~ :;;-1;,~~~;,:J¡\. .. ~.· .,~ "., ,., """" ' . ,':f:;;Lf:gljlspor:.te Disposición final 

<~:. 
.' --~- . 

Envases de tereftalato de ·p'Qjle~i!§~·Q,.,~~$~1~~ ,.~ .,: ',,-;~:I ;i~:;;;~r~f1s'porte Disposición final 
. Envases de 'poliestireno expandido :(unid!i),:~;;'";, .';.' ~") -Transporte . Di~poslción final PJ 

Vidrio y materiales ceriímicos Transporte DisposiCión finar v. . 
Envases de vidrio Transporte Disposición final . 

'fr 
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""=J~;~;~:-~:-.; . '''~'>-g-= -:-=:~:A' S E" ':-A:-';,;:-;:::;~~~ 
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SEMl\RNAT : 
-, SEc'RE,--;\RIA DE 

". -, 'MEDIO AMBIENTE 
, ,- Y, RECURSOS NATURALES 

._-=-*.--:-:.- : - -. ._ .. 

.... ~ .... 

-:1.~~' 
. - "-'_:';"--', 

" • _ . . . '.,- " "' . '.' " . -, AGENCIA DE SEGURIDAD, _ ___ , 
,,- ,------ ENERGíA Y AMBJENTE-____ ' _ 

. -::: :ft---:--.'._'---_~' -- - ._~.-._ . .,..----- - .-:-~*"--;-.-. - . --_ .. 
. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección' al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración' 
y Extra~_~Lón de Recursos CO.!ly,encionales 
Ofid8~~SEA/UGI/DGGEER(-1~I 6 0/2 01 7 

':'. ~;"':O- I , . "'~,,:'\.. ".-- ';';." 

... :.:; ...... 

Chatarr~ metálica 
Envases metálicos 
Neumáticos de desecho 

de desecho 

, -~f' .. ~o : - r' ;~~. ~ '" .~ \~~~~r~j4 .~:~~ :;~~ <i \~~~;~ < 
Que es res'pons~biliB~c;l ,de,I _e.R~t'{10\{E~JiE: \ás~gurar n 'er.". " "'''' ., ,.....,.,''' X. 

, que con~cate , n:l~Qte¡)gan ?\-J5 ".ªu!Q~~iaG¡gne~ ' y!g'en~~_s 
--" manejG~dé?'eadaún0 @,él.o.s ,resi(jw~~:é;I~~riJa.n~ió\e$pe-Gi~I ~'q~t S 
en el 'GR~~!DER,~~~~'fX, ~9~forrB€~f6;! est~~I,~.lIt~~~~~rt~~~ I5?, 
LGPGI~. , : ,¡ }Y _ " /-- _:1' ' '~. ' ::<," ~.," __ ' .( 

..l -;'"t I _ •• , :.. .... ~ •. ' .~ ... t'.~ - __ '. • .. _ .t.:-' __ • '<:. ..... ' .. .. . : I I 

. iti~;..:r 1:'1 ... .1 . .(,,;'.¡' 'o_ ~: - .. - ] . L-. · ',: - ', .,: . • _- . ~,> . -:" ~.- I !':-:' :: ' '': ' { _ ~ ' 1 ~~~r.'i~/~~jf ... I : . . 

En virtud de'~ I G?,~ª~~e:ior, y C?!l fuhd~!lt~_~tP en ,lo~~artlculos~]j>:,~:-3 01tr.ªcci6n ~9':il1ftJ~o ' a), 40., S o. 
fracción XVlllj;y~,W f~acciÓ'ñ -\(I · ,.d.~~I~ t'éY~de.;;larAgeb~i,a~~~aGi~hiil :~t~- Segyria~9dfidustrial y de 

. Protección al Me-q r.o~1\mbiente~,d,~l Sectof+iÍGlr.o.tar~úf7G,~; S'fracción XXX, 1'''~~~j'8 fracción 111, 33 
o'. ~ _. -~ .. ~ :_ _. _~ . ....... , .. t - -oo. ' ' . " .. ~~_ . 0 o~ _ ', ::...,# 

y 42 de la LGPGIR;:;J,'b~ ",.fracciolJé;, 11 eis y-;) I-Ter y ~Q"4'-.Bis ' \del Reglam~nto de la LGPGIR; 4 
fracción XV y 2, ,~,. ff¡~~9io.~.es., ?<I¡ ;;:~~~~!gel \~~gl~ri1e~tó~ rQ.~~Jl(R ~"e':"'Ja:::~ge'ncia Nª~ional de 
Seguridad Industrial y~aé:P.f:h~~cción _arMedi0~Arnbiente dt~J;~ct9.r ::F-f ic;j ¡:oCarburos Y' la: Norma 
Oficial Mexicana de Emeligentiil;.ffilQl~~l:,F~M~ºO:?JA~,~!\::)9á17,~-;"Que .. establece los criterios para , 

. :::.: .~~ .. 

~: .' ) 

clasificar a los Residuos de'Manej6=,6$.p~da/:idel '$e:(,'f0.r.:I.'f!fifJ.r,Qcarburos y determinar cuáles 
están sujetos Q ~ Plan de Man~jo; J-r li~!a~Ó'P~4~ j os ,'-mtsrH"os, así como los elementos y ---
proct;dimientos para la formulación de los ' Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de{9 
Manejo Especial del Sector Hidrocarburos; así como las demás disposiciones que resulten . 
aplicables, esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales: 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al M~dio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

. Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 
.'2y Extracción de Recursos Convencionales . 

3f~~ ' Oficio ASEA/UGiZQ't'GEERC/ 1160./2 bl~t 
.'-~~;~~- ' . . ~~~:.~?:. . ~ _.: .. :~~~ .. 
-.. 0:;; ....... .. 

RESlTtT vE 

PRIMERO.- Tener por atendidas las solicitudes con números de folio 0.40.322/0.3/17 y 
0.37963/0.2/17 refereñtes al Registro~,d~ oPI.~fa~ ft1~nejQ .• ,de Residuos de Manejo EspeCial, 
ingresadas por el PROMOVE~TE éfLe,5~~ .~OEt:·!-S:I~J0s dí~~ .9/2. ?,~ febrero y el 13 de marzo 
de 20.17. ...! • . ; o,:' .' o,. 

SEGUNDO.- REGIST~A~:;i;Plan de fv.1ar;tejo .}:t~~~~~idÚ;~~~e" f0an~j'6{$~~(dial, con los siguientes 
datos: , .. " ~ .. ,,. ' " '- "" ." ""'. ',.' .. ,' 

. ~ _ d , 

. ! .-' 
, .. ' 

ñ~ . :-I~~~~~ ~~~~~~;'-"! . _"~,.'v.:·< . :\.~·::~);'\":¡ .i· <\\ "~ -<,. .. ' .. :',.i: ~.,\t.i~. ·;. _ ~ ~._.~: 

TERCERO.- Con ba~e eñ',.la revisió ¡l'" del 'R1am ::de',~Mamejo de ResidLÍos·;de· Mamej0 Especial 
sometido ¿'itfti'lsidedcfom, de ~~tá~<0ir~c€ió'Ó iG-@~;'~r;~í >iI~é'Bb:~~tión d'e ~;kploMción :~y t~tracción de 

.... ~ ;~;!;' 'o''l' "7~ - - . '-. -/~~ • • ~ . l, ', 't -, ~ ~ • . ~_ . ...... ,--~ ... o_ . ~ ' :,;"" ~'.j . ~',.. , .:. :.. 

Recursos ;':~~ri~~nciQ~al~s/!~P!?r ~Jp,.?rte -'- deh, P~9MR~~.~:r:~:<··~~~" 'lfofrr;t~ lanf;ys.f~' siguientes_ 
Recomendaciones: '-"" "-;; "1..-1 ~ó ." . ,>~, .'" ..... ; -', _> i1 ! "A: 

· .. ·- 0·'.· :.: __ . .. ~o _ •• ..:. • • • :. _ ......... •• ____ • ••• • _ • ~, ••• • _ • 

• -: • .: . ' ~ \ __ ... , •• ~ .... . ~;.~-___ "Z" , • .., ,0"/ ,,: .~ " .;::; :~':"~~~0~->~:0.~. ," " -5(':' ~~ ': ' _:: .. ;;)t.' , ,' : .. , 
1. Aqüelloslfte:skiuos de/maríéjo;~esp',€;,Giar q~e~c6riténg~n: rrratef(ªlés 'co@~\/~lti'J: ' económico: ' 

- . ~ .-... ~..... -o:~, .... .p.:;¡l< .... ... .. , '" ." ~ ," . ~. ' 1"( - • ••• • 'l !' . " ~ - . ..... Jt ,r ·.11 ? ~ . 

deberán ' ser. 'manejados··q'.)m: ':.~separaao~·y ;'se rd,~ber~:'dar "pri6ridad.,'.aJ ~ap;róvechamiento . 
... '-mediante s~' f:~~liJj~,acióllt~lI:~Gif!,áClo ~n~e~~~~gtf~~, de Hfat~r.i~les '~:~cqijcla.uioso de energfá;---" 

o asu valorizaC:i6[j\'~.,.cw-proc~s~miento á. \r~vés de s~;~'{enta o tr~á~la~~ .a un tercero; o a la 
recuperación de~süs~cQr;npo'néntes', GQmpüé~~os:Qjsl:Js1:~f.tciasj .f-:~~j,~::~:": 

__ o . --':";:'::'r~' !.:~~~t~, _,,~ ": ... , r··H.' .::;;:.~ " J ",:: ': .. >' -<,"":~&: :,,,.~. 

:::. .::-..:::...::=::::.:.::.= 

2. Limitar la disposicióntfifi:~!~_~;¡;~~1(¡Jy"~~~".ge j!)l~~ljlf~j.9. .. ~~!fé'~iªI ;·sól~í a' aquellos residuos donde 
no sea económicamente ¿viá~ lé·f.té'GnQlógitamehte\fatlible;:~ ambientalmente adecuado su 
aptovechámiento. su valdrizaciÓ'n; :~~~¡q~<§<1!fii~ntó1í'r~cuperación. ... . .' . V ." 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Pmtetción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 
. i;y~E.xtracción de Rec~t-~9s Convencional~,t~~. 
:,:~r*:Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1160/20 l -,Z,:;e;;· . .. ~~.;:~ ~ : ~~':: '- "--=~-' 

3 .. :0ocumentar los resultaaos del mecanismo.~de "evalua¿ión y mejbr~:::que establezca, par~:· · 
dar seguimiento a 'la implementación de las o actividades, así como ' a la identificación de 
mejoras al Plan de Manejo registrado. 

4:-Asegurar el manejo irit'egral adecuado ·~e.~.su~'r~si.dwos de maneja especial, de conformidad 
. con las disposiciones y oJ?lig?¿.ibQ~~. estahí~~¡aas\en I~JGfGIR, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicab.les en la materia: -Al r especto ,cQnsiderar .que el generador es el 
responsable de verif¡(¡.~r qúé las emRresas_--queJ e prestao_dichpsI servicios ~engan las 
autorizaciones xíi'ge'liItes correspondi~n..tes ··a ~~ la~'.actividad y ' pú~dar:\ " ~recibir los residuos 
generados. . .' ':.>" ,. ,,_.,' .... :'. ' .~- . ;. e '. ' ' . 

'. 1 ~ • 

5. Designar a~tJrI ~~esponi~~I~"t"é~~"¡~o; ' ~is~:~.:qq:~~t~nd~á': q~e ~,~ár. ?·eguiniie[.lt·b a la ejecución 
-' ..... , .. . .. . .J \" ..... • l ¡. . , ..... . . - .". ,-' " ~ _ ~ 

del plan d_e manejo de resiauos ':de fD~r:II;~jo :~sp~claL. ·.'\ ¡ · .·,;o : - -. .. , . '" ' .. 
' .... ' . -: '."', ' . ~. :t : .. ~ ..... .' . ~ _.-' r ~ ' . " ' : ~ __ .. 

• ~'. - .~ . '" , • • 1: __ r.s- ..;,; , _ "" :J II,';l .~ • .' :; _ .-"'_! ...... ---' • ..• . . _ - o:... , ~ o', ':: .. l . 

CUARTO.- ··, El jumplin)i~Qto/'de ~!~ ;' \~j~~Q~i9rl:1l\~,e·,.j~s·o: W:ciqn.e~ :~.'a~ ". ml~i n.1ización, de" .. 
aprovechaflli~n~o y deváJoi1it~ción, á~í\~~.,rri(º; Q~,.I~~~ci~jet!vGt~. deJe~uC;9i9[l est~D!~cidos por el 
PROMOVENTE, señalaa~s .. el'1':elJl{es~r;lt~ ~eg~s~rq ¡ .J??:d f¡án ser: opjeto"qe~inspección· y vigilancia_ 
por parte del¡~r.e? d~:.Gomp¡etel1,Gj~:. d~sigr;¡~qa,;p.pr" t~.-'~~~~9~: . .. . :. :·l .. ~ '. >b .. 

. ~~.:.:::-; ""'- . ~' " t ":. ... ·:··t~~ ~~ .1~F~ .. ... \:.; _ ;: ~: ,::¡\-;';.~ \ 1: ~. ;¿ ~~'~"i: ~~., "'~~. ~: ~ 'f ;¡- .¿ :!, ';.-rr :-
QU I NTo.;~~i~!'..~gistrQ ~deL·~J~ñ;8~:·~~~~li;;~·~~1~é~iauS~.; J~;M~i~JQ:Es~e~~'~otor~~~9:'a favor del. 
PROMbv~ÑTE;: queda;suj'~t6~a los"'sigúientes: -, '-... :\ __ ! .'~ •. ·~':: ;~: .•.. ~~.:-c ..... ' .. ,' I: ~ r!, /.- ~ . 

, ' " iii;;~;J ,~~~:~'~}'f,,~~;,~l¡~~~~:jil : ':'; ,; ~ " " ~~;( " ' 
1."ll 'presente···F:egi,stro del f.!ap·.~~ie 'Ma!}ej0-d~ . R~:si9~,ós Matr~j(f:Espe9ia'I ,"ú fíl.~amente ampara '.--'-" 

los residuos"'~ seA'alados" en " el CONSII:DERAND~O-'~;¡'I; \o,las accicmés de minimización, 
aprovechamient~:y~é yalp'riz~éió'n, '~sí cd(ñp~los~~bjehv..ós 0 .81~~a:s3a,~~;r.~ducciÓri señalados ___ .' 

.::.._~= 

'-~-. -

en . los CONSIDERAÑó'OS"-:VII y VIII; Y 'Se refiere' solam~nte á:.kjs-;asp~dos ambientales ' de .. . 
las actividades citaci~s;;~Ksí',fD i~~9..!:J1P ~:)(iin.e. .. o~I .. ;:g~!il~~~~~k)f"0~ a 1015 responsables de la 
eje~!:lción qe dicho plan,~ C!~:·,'tL~~rt~f7 ·~Y'r;e!t.~s~;~c:a~.~'::Q!iteher las co~_cesion~s, licencias, . __ 
permisos y similares que seanfe(rüisitCi¡:-8oa:fª~~t;tealización de las .mismas, así como de las6/' ~ 

. autorizaciones correspondientes para llevar á cabo las actividades del manejo integral de 
los residuos de manejo especial según lo establecido en la LGPGIR. . . . . . 

" . " 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

_~. y Extracción de Recursos Convencionales 
. . ::~+!~: . Oficio ASEA/l:lG170GGEERC/l üiolírrli 

-~'::~~!f:'.' . ..~~:~~l_·. · :·':.::-·~~.h ' 
.' -' ..... -..... - ~ - . ' :.~ .. ' ... . ... ~. :;:.-. 

. :~t:J2. El generador de ~.!~siduos de · manejo ~~p'ecial tiene la obligª.<;:ión de cerciorarse q¡¿~ .Jas 
. _.' empresas prest~dóras de servicio que 'contrate, tengan las -autorizaciones respectivas 

vigentes y amp?ren cada pno de sus residuos de manejo especial generados de las 
.. actividades del ~_ector Hidrocarburos, en caso contrario, será respoflsable de los daños que 

ocasione el:manéjo inadecuqdo d~ ·-sJ.1s,~re§idaó~ gle"manejo especial, tal como lo establece . - -_. , 'r. .- ~ - ".: '; ... ,.. - . 
el artículo 42, tercer párrafo" de '· la';.L~P~IR: ·~ ./; \. r~ .,,~ . . - . 

. ¡ '. ' ''.~; ...... . :~,.-: ·r' --:. - . , .... é , . ~ '-, ' ·-:"' t. · 

. : -. . ' , "~ 1 

3. El PROMOVENT~! té'ndrá qu~ present.~r af}!e- la,U.[l!dad · d~ ~isti~n Industrial, con copia al 
área de comp.et~nciC! 'clesignada, ~rr.:) ba:~ =ª~'· i~j\G~,NrlA"en f6rm'atodibre y electrónico, en 
los meses de ·ab~ l::.rnayod . .m ir1.fo~tDe:··~nJJé!:I -·soD[e·:.eFQ1an~jo .y los inoyirñi~ntos ·que hubiere 
efectuado en· et ano i lilnt!~diatCi, a:nteri9r de · I.b~de~idübs-d~ mcin~jo espedal,generados, que 
incluirá com.O:·(l1'ínimo ,I.qs ':sigÍ:i je):ite.s; ~1~8:Ú~~tg~~ l~) J~or.ribn~>i caotidad 'cife los residuos de 
manejo espeGial que. se gen.eri1ron ... ~ri ' {el .¡ 1~.Mo ; .·.i) , 'N9mpre>~¡;:§,-·~gomiGilio y número de 
autorizaCiÓri · de las empresás "ihvbll:lcrád~S-;ei1 ·el :tr¡iü'is't>ó[te: ·'acopid . y destino final de los 
residuos ,d~,.' : mahejGJ~ ' ~~p~~iaL 3;) f~¡ ~ -seg~ i·rh;ieqtp·.·;,a.;:.I?s ~r~cQ~~n'~~cf9nes.-~ los :. objetivos o 

_ .,~ Í1letas.": ?e Eéd~¿ció~nje~t~.~lecido~,;:ík:jXJ)·!~q%.~,,1~!Pfi6h" d~ ... -iará~d~he? rea.!iz~das para "~'u 
implementacion cor,¡tenloos 'en-el presente~Reglstro , de Plan de¡,Malilejo; 

. - _. . J:, . ~\::: -=--._~.~- ) ""-';.'::': ' :~ ,_'~ :.":<:~,:~::~~':;~~ '~;;. \" .:" \. .. . : .·~:;\X!. \ 3 ./ . '. . 
4: El presfir¡¡t.e Regi,sJ~9 \gel":~PlaP, .. : El ~. :S\1¡:tnejp': l<;1é 'í Re:s.id\!lQs dé~M~r)éjo Esp;e,cial, deberá 

actualigiatse cuat:1~o ;,~~.;énoq(f~~ue¡:r ·Q:in~Qr~Qre,n. ·~~s¡dtióos,:d .~ 'Q1a§1efo 1éspe¿¡al.-;~ cuando se 
modifiqwen) as actividªoes. de.scrita,s y los oQjetiv..ips::'O ~.meta'~~"d~, reqUccióR,. ó ;por algu na 
otra modiffcación de la i hforni~ciún es't~bl.ep'id~)n eL'pres'enteo~ e9:la ~~g!J.lación vigente, 

e,' ~· en cúyo. G9-sd,: d~bef~: pf'esBntar ~ªnf~_ ~st~rWjretclon ~Gen~rál\de¡:~estiq·I') ·~de <E.xploraci6rf y 
ExtracciÓ87:ge§~R~cursos .:~~Q'Il\{enGi(jr)f1le~:(.'wn eS~f!t.~) li.br;~~._~n '1!: queJ. s.~~~~¡:iecifiquen las 

-.. -.- ---.- .razones y la~-i,~0dificac,~o.,ri~~ :·por .. r~é!)i~~r,~as~é~:r:Po la " infGJIir[l-áci~!:l ·gF~n~'a y documental 
que así lo aélíecli~~'~ql ~quella qU(j, en ;su t~$~:qequi~rac l.ª-AGENCI~~:;l]e.dJante el trámite que 

... para tal efecto h¡ibilite. - .- i: ,. . :1k~~i." .j" - r.:::" ~. ~" ~;"':~/:> _ ... '.' ... : :-. ~. ~~:~~~~J~. f~:~ {"" "H.;!~·¡~~':"~ ~ 1·~~ ~,~:~~~;;t::1-: 

5. En caso de ~ue s~ Rr.~~~51.d_~~:;f:e~~~~.~~..,}sti~~~~~?~~t~8L~,i~paré~ a las ~ani~~stadas en el 
.presente regIstro, estastleº:gra.n...¡'~~r;;nptl~ca:da~ ''Pr:~MI él:f.DeDte a esta Olrecclon General de 

" Gestión de Exploración y Extr~éd'6n ·~,e;:~eg~rsgs Cbñ~éncionalesi para que determine ' lo 
procedente de conformidad con la leglSlá1:ióñ'"ambiental vigente. , 

6.' En uso de sus atrib~ciones, el área de co~petencia designada por la AGENCIA, po~jrá r:::J 
realizar los actos de inspección, vigilancia y: en su cas~, de imposición de sanciones por L:;' . 

Av. S.de M~yo, No~ 290, Col. San LorenztfTlaltenango. Delegación Mig¡j~1 Hidalgo, C.P. '1-1210, Ciudacfae México \ .,:-:::.z_ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
~.- . Dirección General de Gestión de Ex'ploración 

- 'J~,~: :·~~~~r:~~E:~f~~~C~i;;A~~~ÓtI~~:E~~~~~~~~~~!~:~: 
, .. "·c·-';c' ... '~"'" .• ~.~;:~" '.' .,:_~:: I . :~-;~~ .. , 

'~:fviolaciones a las dispb"$iciones establecida's,~eri la normatividad arnbiental, de ' conforniiEH~d 
' con lo establecido én el artículos 161 de" la Ley General del Equilibrio Ecológico y - ia 
Protección al Ambiente, artículos 5 fracción 111 y VIII, 25 Y 26 de la Ley de la Agencia 

,:- Nacional de Seguridad Industrial y . de Protección al Medio Ambiente del Sector 
.. ,- Hic;frocarburos, el ártlculo 13 ~~I .Regla:·&f@,ñ~6~'I ~t~rior de la Agenda Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protecció.n '·al ::iMedio :' Amljiente'" del ,~~c:tor Hidrocarburos, y segundo 
transitorio del Decr~to por ~I 'que 'se " 'refór'~an y adiGionan diversas disposiciones del 
Reglamento de I~_ LGP~IR pUblicado en e.ld?j?rio- 9~cial de~l¡;i ·Fed~r.ación el 31 de octubre 
de 2014 y núm'efaI 3 3' de la Nor~a;-.~.fifi~fqe -Eh1ergencia NpM;~M-005-ASEA-2017, 
Que establece-Iqs -criterios pQ.r9<cla~iflcdp~ G:¡. !19S, Re.siquos ,de Manejo Especial del Sector 
Hidrocarburos .y .detef r:n.inar ·'q jáles;:está'h ' S/;ljtFtbs·~ :ó: 'P/.Cm". de Manejo; 'ef listado de 105 
mismos, asf" como 10s\ elemenJ;os'% }I' .¡5r6~~dim!€f¡i0s~~pdr'a·~/a foimulació'n,-:ae los, Planes de 
Manejo df: Residuos Peli?lrosos .'y dé~Mcméjoi ~#Yeóál ,d'etse~tór 'HidtocarburÓs . . : "'. . ' ~ "~::;>":; .,! .. ':. ~. ' ~ : ::~.:¡'~:~<.'.t:c:,~~::: .. ,".;.' . ":"¡'-' :::' ._ 

7. La~ . violac:i9Tles 'a; lo~sW~~~~éptosi~~t~~I.~~i~9~$.:~Q"Ii-:19PQjlgl,y~: s.u~.R~&lamefÍto ,. , b cualquier .. 
.. otra di.~p.psición jurfaj'é~ ~plicable,}~:~hJ3~!:t(af~c!~(~~-sp~f0::~e, p'lao.e~.}je1.Man~j6 -d~ Residuos :-

___ ._de_. Manejo E_?pet}~1. jy" ',~ º~I " ~'., rTla.[i~jQ"'.:~JrQt~gfé;!t'~< de ' Je.si.p.I,IQ.~ .;, '~C;J(~J maPlejo' especiªI, _. 
indepen9.~~.nten:i~l]te 'd~ ;~a '~~5)?o,~s~bil¡~aQ'::9~~ (,l~~'~~n~.L':ls ~mPTe~~s~, R~~stador~s ,de servicio 
autoriea.'aas para, el rná,n--ejpJde" IJ~s:~~:isrrlpsfs:&:~ami±iPfl~r,~n adf:(;¡iíii~trati\fameqte según lo 
'estableb ao en los'. artícUlos' 52;'~-'::lIO"" 'li'Q":;'y ' T:n <:de'·,.Ia tGPGIR ef¡t ~ adición a la 
. 'respon~:a~'i1ipad 'civil, ' ;;: p~li1a íg:ad~in'¡~tr~tiva' ~~Q\"~rri~i~n'tal "" qüé ;selJ det~rtíirne por 'Ias 
autoridades compete·ntes . . ' .. ; "" ~ ... , .• - ~:~ ,', ,~~~~ :, . l •. , " '~ :.-'. ~" -', ' . ., : ,! 

':' ". ~.!.;.- ': .. :~~' .. ,,,~ : ~~".~2' .~, :.: ¡? '~ .. :'. "'::t'. ,~~ tW~1;::"~: \~~>:i~,:, ,;~., / ' ::\ó'.>'>". .. ~/}:s7 >,: ' ' 
SEXTO.- Se ~er1Jite~ ~I preseQte~ régistrb" 'en~;cüiñplimien~o./árJ6 j-esfciblecjºo· .;~ i1/Í;3. LGPGIR, su 
Reglamento, lá<~NO'f'ma ·· Ofi,Gi'aL 'tv1exiGl,l'Iil .~d.e.: 'Érljl'ér,g~hcia;~,NGM:::EM-,0 é>;5i~SEA-2 017, Que·_· 
establece 105 éfireri.o$~ para' dasificaf, cf:-,! ~/p~"'Res(?!uC?,~~",:~ de:· Mal)~jq ~Jisp-écial del Sector 

.... ,.' I . ._ , ~ ,. • • 1., •. 1-'" •• :- , 

Hidroc.g{buros y dete('i!;I!qgr C;.f!.áles'Jestary ~ujetot~.PJPQ Qe 'l':.1anej9;~1" (i.~t,ª(j9 de 105 mismos, aSI " 
como 105 elementos Y',proc'é:difr¡ ientos pata-la..formulatiónr1.e.los ~!á'nis;CJtiManejo de Residuos" 
Peligrosos y de Manejo EsiieCiql,.r4~!::~ecJorJj~d~Pfprby[:º~~~·~f;cap'ego a la infórmación técnica 
anexa al escrito de ingre~o, s·af~~;q~~~ .. ,~ !~ár~a:,rile ~t0q:;·pe.t~if.í~i~;Qesighada por la AGENCIA en el 
ámbitO y facultades determiñe ló cont'fari~.~ J~$ri~~aQ-=-ae 'Ia~inspección y vigilancia que realice · en'" 
ejercicio de sus atribuciones: ...' ~ .''''' ' '' '. /'?;. 
SÉPTIMO.- Presentar a esta Dirección General de Gestión de Exploraci6n y Extraccióri deV 
Recursos Convencionales, un informe donde se indiquen ' las características del almacén I 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de ·Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extr:~cción de Recursos CO,nvencionales 
OfiCfB~SEA/UGI/¡jGGEER€Y1160/2 017 

-'~'::-.~~i2:" . . ··~~~r:·· ..... _.~ .. - , ; .. :;-.--

temporal 'iJ~s formas de almacen~miento de los residuo.s:de manejo especial ,(tipo de envase. 
etiquetado;':'- identificación. compatibilidad. segregacl6n. entre otros). ·'considerando lo 

. establecido en la legislación. normatividad y disposicion.es administrativas de carácter general 
aplicables, además de asegurarse que no se almacenan los residuos por un periodo mayor de 
seis meses a partir de sI..! gerieraclgn ... ;e~ qr-re,ri6(;Jp~p~ 1 O ~ías hábiles. una vez notificado el 
presente registro. r .':.':' ~-, : , .. : • -.:.. . ' ,. . :", •. 

... .:' \ \ . - .. \ ;'~" .: ~ ~ !:, .. i .f .. .... -:=: . 

• ! . ' ir "~: 

OCTAVo.- El presente ' r.egistro:.·~ae Plan d,e Marl.ejo-.d_e ResidDof pe Manejo Especial. queda 
sujeto a la reglamentación/ lineamiento? diféctAfe~;- crif~rios u otra~:·di~p·osiciones necesari as 
en la materia que el) su' caso emi~~· la· .~GENQIA. lo c¡üe:··podrá deriv~r ell .. su actualización. 
cancelación o trans{e.fencia del ~egisúo-de, s.u ·Plalil de)v\an-ejo d,e ;R~sidu6s. de.Manejo Especial, 
de conformidaa:·'!:0ñ· lo e~t.ableÉ¡"a_Q~jeci·,: él; a'rt(cúlbi¡ :~;:6 .~;:f¡;,agG.i,6Q ~JV ' c;le la Ley de la Agencia 
Nacional de S~guridad Industrial y·,d~ ,~rotecCi,ófil ·al Medi9 .:\fripienté del Sec;o.rJ-'id ~ocarburos . 

;::~ ...... I ~c· : ~ 3.' : ., •• ¡, . ' : ~ . _ .•. . : .. ;~.¿... '" . " ! ,",~ ... -.. " 

NOVENo.-· " liéf".~~vaIJaciÓn tÉkriica dé {~s.tá; JÓir~t<;¡(>n<$~·n~ráf :de : Ge:~ti~n d€t ' E~ploración y . ~ -' ,- . - . I .. ~'. ", f - _ •. L • • ~ 4 - . .... 1-. oO' ' 1 """,, - ¡.~ - ' . .' - . _ .. . . _, . - - • ~' . ... _ __ , 

Extracción/de:,R.ecursos .Com\{,encionalgs~paf:~ ;pfóc'eger~t~[l I.a..$ soijcifud,e's ~~on .nWñi.e.r:os de fo lio 
rir < 1 - .. ~, . ~ . ... ~ .' '" ~ 'r' \ '-.1...s "' " , . :. • , - • ~ 'f. . .. 

040322/03717 Y 037963/ 02/1-7., de, re'gistro.: de ,plan ae.hla·Íilej0 ·:deresiduos 'de manejo 
_ _ . • _ _. -:¡. . .... -"'; .-:. -S:.~ • .:-. :,,,,,. 1, " .' ... . ~ ~ '.. "l ', : 'r," '1. ,1 1_ _ _ • • .,..'t ',~ ". , j I 1, . : \ . .__ _ __ • 

especial del ~~ctor hlldrocar.bur~~' ~J) .• 94·.,,~SgA-~t}'1,Rty\~::º005-~·O) 7, .aquf re~.u~,1ta, se emite 
én ap~g~ ;;al ;-~.rinci~i~ td.e :.btJén~(;f~.,~al;;~ü,e~¡;s~~ . r:efidr~.' 4f;:~~!:~,'?:~r~ :?~ ·;,Ia· iJi~y'j· ,~ede~al de 
:rocedlml~~~~2?~dmlr;)_!~tr.?tlv~0. t~rr.~ndo j~,or yenQ~~a .. ..' ~: IQfQ~!F:~(;;,!.~eit,eqD)<Jl;~~¡~~~9¡r.escnto de 
Ingreso, en caso:;'de eXistir falseda<iI"C:le la. lnformaclo(l;.el P~Q.r~1º~ENrE.\se: h;3.ra ;a.c.r.eedor a las 
penas · en qüe"·'ihcurre quien se~cohquzé¡a-·c:b,n ..false9ad ; de~iánlormiéfad con··iC( dispuesto en la 
fracciones lI~yE-l il:'1Jel artíq.Jlo'··~>2'0J~!;1átgr, d~¡' G;0digO" P-~h-ªl fFéd~fal~~u:Otr.~~·i~r.tienámie[ltos · 
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contados a partir d~ que surta efectos la notificación del mismo. .. 
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~ < GRUpoMEXICO 

Ing. Juan Raúl Gómez Obele 
DIRECTOR GENERAL 
Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 
Extracción de Recursos Convencionales 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

PRESENTE. 

MODULAR VERACRUZ RIG S.A. DE C.V. 

Ciudad del Carmen, Campeche 9 de Marzo del 2017 
REF .vER-OF-ASEA-022-2017 

ASUNTO: Entrega del Plan de Manejo de 
Residuos de Manejo Especial 

El suscrito Ing. José Jaime González Acosta Apoderado Legal de la empresa VERACRUZ MODULAR RIG, S.A. DE 
C.V. personalidad que tengo debidamente acreditada en el Instrumento 7949, libro 244, de fecha 6 de Agosto de 2012 ante la fe del 
Lic. Guillermo escamilla Narváez, titular de la notaria W 243 del Distrito Federal, autorizando para que en mi nombre realicen la 
entrega y reciban toda documentación relacionada con el proyecto antes mencionada a los C. Alvaro Alain cruz lopez, C. 
Erichberto Cordova de la cruz; con domicilio para oír y recibir notificaciones en Av. Aviación S/N C.P 24180 Col. Petrolera, 
Ciudad del Carmen, Campeche. Con número de teléfono 01 (938) 138 1200 Ext. 2004 ó 2006 y correo electrónico: 
alvaro.cruz@pm.gmexico.com y/o erichberto.cordova@pm.gmexico.com. 

Por este medio, me permito presentar, el Plan de Manejo de Residuos de Manejo Especial que se generan en la Plataforma 
Modular Veracruz, en alcance al oficio No. REF.vER-OF-ASEA-02-/2016 con fecha de acuse de recibido por la ASEA del 
12/Mayo/2016, lo anterior, en cumplimiento del oficio ASEA/UGI/DGGEERCi1122/2016 de fecha 30 de septiembre de 2016, 
en donde se enuncia que por haber obtenido el Registro con una Categoría de Gran Generador de Residuos de Manejo 
Especial se tiene la obligación de presentar ante esta AGENCIA para su registro, el Plan de Manejo de Residuos de 
Manejo Especial conforme con lo establecido en la NOM-161 -SEMARNAT-2011. 

Por lo anteriormente expuesto, a Usted C. DIRECTOR GENERAL, atentamente pido se sirva: 

Primero.' Tenerme por presentado con el carácter con el que me ostento, por señalado domicilio para oír y recibir todo tipo 
de notificaciones y documentos, así como personas autorizadas. 

Segundo.· Tener por presentado en tiempo el PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL en Archivo 
Impreso y que se adjuntq al presente escrito como Anexo No. 1, dando así cumplimiento a lo señalado en el oficio 
ASEA/UGI/DGGEERC/1122/2016 ya la NOM-161-SEMARNAT-2011. 

VERACRUZ MODULAR RIG S.A DE c.v. 
 

                                            

Nombre y firma de persona física. Información 

protegida bajo los artículos 113 fracción I de la 

LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio de representante legal. Información protegida bajo los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 

primer párrafo de la LGTAIP.
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1. ELEMENTOS GENERALES 
 

 

1.1. Información general: 

 

1.1.1 Nombre, denominación o razón social del solicitante. 

Veracruz Modular Rig, S.A. de C.V. 

 
 

1.1.2 Nombre del representante legal. 

Ing. José Jaime González Acosta 

 

1.1.3 Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 

1.1.4 Modalidad del Plan de Manejo y su ámbito de aplicación territorial. 

Individual en un ámbito local 

 

1.1.5 Residuo(s) objeto del plan. 

 

Tabla 1. Listado de residuos objetos del Plan 

TIPOS DE RESIDUOS 

Restos de Alimentos 

Aceite vegetal usado 

Papel y cartón 

Envases y embalajes de papel y cartón 

Madera 

Tarimas de madera 

Plásticos 

Envases de tereftalato de polietileno (PET)  

Envases de poliestireno expandido (unicel) 

Vidrio y materiales cerámicos 

Envases de vidrio 

Desecho ferroso (latas, fibras, aluminio, etc.) 

Chatarra metálica 

Envases metálicos 

Neumáticos de desecho 

Domicilio, teléfono y correo electrónico del Representante Legal. Información protegida bajo los 

artículos 113 fracción I de la LFTAIP Y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Refrigeradores de desecho 

Aire acondicionado de desecho 

Lavadoras de desecho 

Secadoras de desecho 

Hornos de microondas de desecho 

Residuos electrónicos (computadoras, impresora, televisores, teléfonos, etc.) 

 

2. DIAGNÓSTICO DEL RESIDUO 

 

2.1 Para los Residuos de Manejo Especial generados en la actividad productiva, el 

diagnóstico deberá contener únicamente la cantidad de residuos generados 

expresado en toneladas por día o kilogramos por día. 

 

No aplica, los residuos que se generan son exclusivamente por productos de 

consumos, que al desecharse se convierten de residuos de manejo especial. 

 

2.2 Para productos de consumo que al desecharse se convierten en Residuos de 

Manejo Especial el diagnóstico deberá contener la cantidad generada o 

estimada del residuo e identificación de sus fuentes potenciales de generación. 

 

Tabla 2. Diagnóstico de los residuos generados por productos de consumo 

TIPOS DE RESIDUOS 
ESTADO 

FÍSICO 

PUNTO DE 

GENERACIÓN 

CANTIDAD 

KILO/DÍA 

CANTIDAD 

TON/ANUAL 

Restos de Alimentos Sólido Cocina 21.91 8 

Aceite vegetal 

usado 
Líquido Cocina 10.95 4 

Papel y cartón Sólido 
Oficinas 

Habitacional 
27.39 10 

Envases y embalajes 

de papel y cartón 
Sólido 

Oficinas 

habitacional 
10.95 4 

Madera Sólido 

Almacén, transporte 

de materiales y 

herramientas 

8.21 3 

Tarimas de madera Sólido 

Almacén, transporte 

de materiales y 

herramientas 

13.69 5 

Plásticos Sólido 

Almacén, servicio 

de alimentación y 

hospedaje  

21.91 8 

Envases de Sólido Habitacional  13.69 5 
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TIPOS DE RESIDUOS 
ESTADO 

FÍSICO 

PUNTO DE 

GENERACIÓN 

CANTIDAD 

KILO/DÍA 

CANTIDAD 

TON/ANUAL 

tereftalato de 

polietileno (PET) 

Cocina  

Envases de 

poliestireno 

expandido (unicel) 

Sólido 

Almacén, servicio 

de alimentación, 

Habitacional 

(hospedaje) 

0.27 0.10 

Vidrio y materiales 

cerámicos 
Sólido 

Cocina, servicio de 

alimentación y 

hospedaje 

2.73 1 

Envases de vidrio Sólido Cocina 2.73 1 

Desecho ferroso 

(latas, fibras, 

aluminio, etc.) 

Sólido 

Almacén, servicio 

de alimentación y 

hospedaje 

5.47 2 

Chatarra metálica Sólido Taller de Soldadura 27.39 10 

Envases metálicos Sólido Almacén 8.21 3 

Neumáticos de 

desecho 
Sólido Cuarto químico 0.82 0.3 

Refrigeradores de 

desecho 
Sólido Cocina 

 

8.21 

 

3 

Aire acondicionado 

de desecho 
Sólido 

Habitacional, taller, 

cocina y almacén 

 

8.21 

 

3 

Lavadoras de 

desecho 
Sólido 

Habitacional 

(lavandería)  

 

8.21 

 

3 

Secadoras de 

desecho 
Sólido 

Habitacional 

(lavandería) 

 

8.21 

 

3 

Hornos de 

microondas de 

desecho 

Sólido Cocina  

 

8.21 
 

3 

Residuos electrónicos 

(computadoras, 

impresora, 

televisores, teléfonos, 

etc.) 

Sólido 

Habitacional, 

almacén, taller, 

oficina 

10.95 

 
4 

Categoría Gran Generador TOTAL 83.4 
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2.2.1 Principales materiales que componen el residuo. 

 

Tabla 3. Materiales que componen el residuo 

TIPOS DE RESIDUOS 
ESTADO 

FÍSICO 
MATERIALES QUE COMPONES EL RESIDUOS 

Restos de Alimentos Sólido 
Proteínas, vegetales, frutas, carbohidratos, 

leguminosas 

Aceite vegetal usado Líquido 
Compuesto orgánico obtenido a partir de 

semillas u otras plantas 

Papel y cartón Sólido Material constituido de pulpa de celulosa 

Envases y embalajes 

de papel y cartón 
Sólido Material constituido de pulpa de celulosa 

Madera Sólido 

Es un material ortótropo, con distinta elasticidad 

según la dirección de deformación, encontrado 

como principal contenido del tronco de un 

árbol 

Tarimas de madera Sólido Madera y clavos  

Plásticos Sólido 
Materiales sintéticos obtenidos mediante 

fenómenos de polimerización 

Envases de tereftalato 

de polietileno 
Sólido 

Es un tipo de plástico muy usado en envases de 

bebidas y textiles 

Envases de poliestireno 

expandido (unicel) 
Sólido 

Es un material plástico espumado, derivado del 

poliestireno y utilizado en el sector del envase y 

la construcción 

Vidrio y materiales 

cerámicos 
Sólido 

Material inorgánico duro, frágil, transparente y 

amorfo que se encuentra en la naturaleza, 

aunque también puede ser producido por el ser 

humano. El vidrio artificial se usa para hacer 

ventanas, lentes, botellas y una gran variedad 

de productos. El vidrio es un tipo de material 

cerámico amorfo. 

Envases de vidrio Sólido Misma descripción anterior 

Desecho ferroso (latas, 

fibras, aluminio, etc.) 
Sólido Conjunto de latas, fibras, aluminio, etc. 

Chatarra metálica Sólido 
Conjunto de trozos de metal de desecho 

principalmente hierro, cobre, aluminio, latón. 

Envases metálicos Sólido Conjunto de envases metálicos 

Neumáticos de 

desecho 
Sólido Conjunto de neumáticos de desecho 

Refrigeradores de 

desecho 
Sólido Componentes de metales y plásticos 
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TIPOS DE RESIDUOS 
ESTADO 

FÍSICO 
MATERIALES QUE COMPONES EL RESIDUOS 

Aire acondicionado de 

desecho 
Sólido Componentes de metales y plásticos 

Lavadoras de desecho Sólido Componentes de metales y plásticos 

Secadoras de desecho Sólido Componentes de metales y plásticos 

Hornos de microondas 

de desecho 
Sólido Componentes de metales y plásticos 

Residuos electrónicos 

(computadoras, 

impresora, televisores, 

teléfonos, etc.) 

Sólido Componentes de metales y plásticos 

 

2.2.2 Manejo actual del residuo 

 

Tabla 4. Manejo actual de los residuos generados en la instalación 

TIPOS DE RESIDUOS MANEJO ACTUAL DEL RESIDUO 

Restos de Alimentos 

Se vierten al mar, sin embargo antes son triturarlos en 

piezas de 25 mm o menores, de acuerdo a lo requerido 

en la Regla 4, Anexo V del Convenio Internacional para 

Prevenir la Contaminación por los Buques (MARPOL 

73/78). 

Aceite vegetal usado 

Se almacenan en cubetas de 20 litros con tapa para 

posteriormente ser desembarcado y entregado a 

proveedor con autorización vigente para su manejo y 

disposición. 

Papel y cartón 

Se realiza su separación secundaria colocada en 

contenedores de plástico color verde con tapa y  

capacidad de 150 litros, después se vacía en 

Supersacos blancos para ser desembarcado y 

entregado a proveedor con autorización vigente, así 

como manejo y disposición. 

Envases y embalajes de 

papel y cartón 

Se realiza su separación secundaria colocada en 

contenedores de plástico color verde con tapa y  

capacidad de 150 litros, después se vacía en 

Supersacos blancos para ser desembarcado y 

entregado a proveedor con autorización vigente, así 

como manejo y disposición. 

Madera 

Se estiban en área designada y son amarrados por 

seguridad, si mide menos de 1m2 es puesto en 

Supersacos blancos y posteriormente se desembarca y 
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TIPOS DE RESIDUOS MANEJO ACTUAL DEL RESIDUO 

es donado a personas que lo requieran para 

construcción o combustible. 

Tarimas de madera 

Se estiban en área designada y son amarrados por 

seguridad,  posteriormente se desembarca y es 

donado a personas que lo requieran para construcción 

o combustible. 

Plásticos 

Se realiza su separación secundaria colocada en 

contenedores de plástico color azul con tapa y  

capacidad de 150 litros, después se vacía en 

Supersacos blancos para ser desembarcado y 

entregado a proveedor con autorización vigente, así 

como manejo y disposición. 

Envases de tereftalato de 

polietileno 

Se realiza su separación secundaria colocada en 

contenedores de plástico color azul con tapa y  

capacidad de 150 litros, después se vacía en 

Supersacos blancos para ser desembarcado y 

entregado a proveedor con autorización vigente, así 

como manejo y disposición. 

Envases de poliestireno 

expandido (unicel) 

Se realiza su separación secundaria colocada en 

contenedores de plástico color azul con tapa y  

capacidad de 150 litros, después se vacía en 

Supersacos blancos para ser desembarcado y 

entregado a proveedor con autorización vigente, así 

como manejo y disposición. 

Vidrio y materiales 

cerámicos 

Se realiza su separación secundaria colocada en 

contenedores de plástico color blanco con tapa y  

capacidad de 150 litros, después se vacía en 

Supersacos blancos para ser desembarcado y 

entregado a proveedor con autorización vigente, así 

como manejo y disposición. 

Envases de vidrio 

Se realiza su separación secundaria colocada en 

contenedores de plástico color azul con tapa y  

capacidad de 150 litros, después se vacía en 

Supersacos blancos para ser desembarcado y 

entregado a proveedor con autorización vigente, así 

como manejo y disposición. 

Desecho ferroso (latas, 

fibras, aluminio, etc.) 

Se realiza su separación secundaria, después se vacía 

en Supersacos blancos para ser desembarcado y 

entregado a proveedor con autorización vigente, así 

como manejo y disposición. 
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TIPOS DE RESIDUOS MANEJO ACTUAL DEL RESIDUO 

Chatarra metálica 

Se coloca en contenedores metálicos capacidad 200 

litros, después vaciados en contenedor metálico con  

capacidad de 4.5 m3 para posteriormente ser 

desembarcado y entregado a proveedor con 

autorización vigente para su manejo y disposición. 

Envases metálicos 

Se realiza su separación secundaria, después se vacía 

en Supersacos blancos para ser desembarcado y 

entregado a proveedor con autorización vigente, así 

como manejo y disposición. 

Neumáticos de desecho 

Se coloca en Supersacos blancos para ser 

desembarcado y entregado a proveedor con 

autorización vigente, así como manejo y disposición. 

Refrigeradores de desecho 

Se desembarca de la instalación al patio de compañía 

Perforadora México quien es la que opera la 

Plataforma Modular Veracruz para darse de baja como 

activo fijo, se entrega a programas de Organización 

Gubernamental u Organización No Gubernamental 

llamados reciclón, donde reciben los artículos 

electrónicos de todo tipo. 

Aire acondicionado de 

desecho 

Se desembarca de la instalación al patio de compañía 

Perforadora México quien es la que opera la Plataforma 

Modular Veracruz para darse de baja como activo fijo, 

se entrega a programas de Organización 

Gubernamental u Organización No Gubernamental 

llamados reciclón, donde reciben los artículos 

electrónicos de todo tipo. 

Lavadoras de desecho 

Se desembarca de la instalación al patio de compañía 

Perforadora México quien es la que opera la Plataforma 

Modular Veracruz para darse de baja como activo fijo, 

se entrega a programas de Organización 

Gubernamental u Organización No Gubernamental 

llamados reciclón, donde reciben los artículos 

electrónicos de todo tipo. 

Secadoras de desecho 

Se desembarca de la instalación al patio de compañía 

Perforadora México quien es la que opera la Plataforma 

Modular Veracruz para darse de baja como activo fijo, 

se entrega a programas de Organización 

Gubernamental u Organización No Gubernamental 

llamados reciclón, donde reciben los artículos 

electrónicos de todo tipo. 
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TIPOS DE RESIDUOS MANEJO ACTUAL DEL RESIDUO 

Hornos de microondas de 

desecho 

Se desembarca de la instalación al patio de compañía 

Perforadora México quien es la que opera la Plataforma 

Modular Veracruz para darse de baja como activo fijo, 

se entrega a programas de Organización 

Gubernamental u Organización No Gubernamental 

llamados reciclón, donde reciben los artículos 

electrónicos de todo tipo. 

Residuos electrónicos 

(computadoras, impresora, 

televisores, teléfonos, etc.) 

Se desembarca de la instalación al patio de compañía 

Perforadora México quien es la que opera la Plataforma 

Modular Veracruz para darse de baja como activo fijo, 

se entrega a programas de Organización 

Gubernamental u Organización No Gubernamental 

llamados reciclón, donde reciben los artículos 

electrónicos de todo tipo. 
NOTAS: 

*.-El arrendador de la instalación (PEMEX) cuenta con un servicio subcontratado que se encarga del manejo y 

disposición de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial que se genera en la instalación. 

 *.-Modular Veracruz  cuando se encuentra en contrato, solo realiza el manejo de chatarra, y residuos electrónicos que 

el genere y realiza el manejo de todos los residuos antes mencionados, solo cuando se encuentra fuera de contrato. 

 

2.2.3 Problemática ambiental, asociada al manejo actual del residuo 

 

Tabla 5. Problemática ambiental, sobre el manejo de los residuos generados en la instalación 

TIPOS DE RESIDUOS PROBLEMÁTICA AMBIENTAL  

Restos de Alimentos Ninguno 

Aceite vegetal usado Ninguno 

Papel y cartón 
Se humedece en el trayecto a tierra por lo tanto, no es 

aprovechado para reciclaje 

Envases y embalajes de 

papel y cartón 

Se humedece en el trayecto a tierra por lo tanto, no es 

aprovechado para reciclaje 

Madera Ninguno 

Tarimas de madera Ninguno 

Plásticos Ninguno 

Envases de tereftalato de 

polietileno 
Ninguno 

Envases de poliestireno 

expandido (unicel) 

Por las propiedades del residuo, al entregarse al 

proveedor no es reciclado y se envía al basurero 

municipal 

Vidrio y materiales 

cerámicos 

Tiene valor de reciclaje, sin embargo se envía al basurero 

municipal, debido que no hay proveedor en la zona que 

recicle este material 
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TIPOS DE RESIDUOS PROBLEMÁTICA AMBIENTAL  

Envases de vidrio 

Tiene valor de reciclaje, sin embargo se envía al basurero 

municipal, debido que no hay proveedor en la zona que 

recicle este material 

Desecho ferroso (latas, 

fibras, aluminio, etc.) 
Ninguno 

Chatarra metálica Ninguno 

Envases metálicos Ninguno 

Neumáticos de desecho Ninguno 

Refrigeradores de desecho Ninguno 

Aire acondicionado de 

desecho 
Ninguno 

Lavadoras de desecho Ninguno 

Secadoras de desecho Ninguno 

Hornos de microondas de 

desecho 
Ninguno 

Residuos electrónicos 

(computadoras, impresora, 

televisores, teléfonos, etc.) 

Ninguno 

 

2.2.4 Identificación del uso o aprovechamiento potencial del residuo en otras 

actividades productivas. 

 

La empresa VERACRUZ MODULAR RIG S.A. de C.V., no realiza ningún aprovechamiento 

o recicla los residuos sólidos urbanos y de manejo especial generados en su instalación, 

ya que no cumplen las condiciones para ser considerados Subproductos y reusados o 

aprovechados en algún proceso productivo, es por ello, la empresa cuenta con los 

servicios de recolección, disposición de los Residuos de manejo especial con empresas 

autorizadas, cabe mencionar que el responsable ambiental da un seguimiento a la 

trazabilidad de los residuos hasta su disposición o reciclaje. 

 

Justificación técnica. 

No se realiza ningún aprovechamiento o tratamiento de residuos peligrosos dentro de 

la instalación debido a la viabilidad de las dimensiones de la plataforma Veracruz ya 

que es un equipo Modular, la cual es clasificada como una Unidad de Perforación fija 

Costa Afuera. Diseñada para operar en tirantes de agua mayor a 300 pies 

(cuatrocientos pies), cuenta con el equipo requerido para la perforación, 

mantenimiento y terminación de pozos petroleros. 

Se presentan los principales códigos y normas, utilizados en las diferentes disciplinas 

aplicables para el diseño de plataformas de perforación costa afuera. 
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Se presenta los siguientes datos de la plataforma Modular Veracruz con el fin de dar una 

idea acerca de las dimensiones de este equipo de perforación. 

 

Tabla 6.-Dimensiones de la plataforma Modular Veracruz 

Descripción Medidas

as Para operar en tirantes de agua Mayor a 121.60 m 

Profundidad de operación 25,000 ft 

Conjunto de preventores 29 1/2  500 psi con salidas 12” 0 14” 

Capacidad de lodos 1932 barriles 

Capacidad de materiales a granel 8400 ft3 

Energía principal 7,700 bhp (4 x 1925 KVA) 

Capacidad de alojamiento máximo 100 Personas 

 

2.3 Formas de manejo integral propuestas para el residuo. 

 

Tabla 7. Manejo integral para los residuos generados en la instalación 

TIPOS DE RESIDUOS 
ALMACENAMIENTO 

TEMPORAL 

RECOLECCIÓN 

EN TIERRA 

FACTIBILIDAD RE 

REUSÓ O 

RECICLADO DEL 

RESIDUO 

DISPOSICIÓN 

FINAL 

Restos de 

Alimentos 

Tambos de plástico con 

tapa color café 

capacidad 150 lts. 
N / A N / A Mar 

Aceite vegetal 

usado 

Se almacenan en 

cubetas para 

posteriormente ser 

desembarcado y 

entregado a proveedor 

con autorización vigente 

para su manejo y 

disposición. 

Proveedor 

Vehículos de 

carga, con 

brazo Hiap para 

levantar los 

residuos 

Ninguna Tratamiento 

Papel y cartón 

Colocada en 

contenedores de plástico 

color verde con tapa y  

capacidad de 150 litros, 

después se vacía en 

Supersacos blancos 

 

Proveedor 

Vehículos de 

carga, con 

brazo Hiap para 

levantar los 

residuos 

Alta factibilidad Reciclaje 

Envases y 

embalajes de 

papel y cartón 

Colocada en 

contenedores de plástico 

color verde con tapa y  

capacidad de 150 litros, 

después se vacía en 

Supersacos blancos 

Proveedor 

Vehículos de 

carga, con 

brazo Hiap para 

levantar los 

residuos 

Alta factibilidad Reciclaje 

Madera 
Se estiban en área 

designada y son 

amarrados por seguridad, 

Proveedor 

Vehículos de 

carga, con 

Alta factibilidad de 

reúso 
Reúso 
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TIPOS DE RESIDUOS 
ALMACENAMIENTO 

TEMPORAL 

RECOLECCIÓN 

EN TIERRA 

FACTIBILIDAD RE 

REUSÓ O 

RECICLADO DEL 

RESIDUO 

DISPOSICIÓN 

FINAL 

si mide menos de 1m2 es 

puesto en Supersacos 

blancos y posteriormente 

se desembarca  

brazo Hiap para 

levantar los 

residuos 

Tarimas de 

madera 

Se estiban en área 

designada y son 

amarrados por seguridad, 

si mide menos de 1m2 es 

puesto en Supersacos 

blancos y posteriormente 

se desembarca  

Proveedor 

Vehículos de 

carga, con 

brazo Hiap para 

levantar los 

residuos 

Alta factibilidad Reúso 

Plásticos 

Colocada en 

contenedores de plástico 

color azul con tapa y  

capacidad de 150 litros, 

después se vacía en 

Supersacos blancos 

Proveedor 

Vehículos de carga, 

con brazo Hiap 

para levantar los 

residuos 

Alta factibilidad de 

reciclaje 
Reciclaje 

Envases de 

tereftalato de 

polietileno 

Colocada en 

contenedores de plástico 

color azul con tapa y  

capacidad de 150 litros, 

después se vacía en 

Supersacos blancos 

Proveedor 

Vehículos de carga, 

con brazo Hiap 

para levantar los 

residuos 

Alta factibilidad de 

reciclaje 
Reciclaje 

Envases de 

poliestireno 

expandido 

(unicel) 

Colocada en 

contenedores de plástico 

color azul con tapa y  

capacidad de 150 litros, 

después se vacía en 

Supersacos blancos 

Proveedor 

Vehículos de carga, 

con brazo Hiap 

para levantar los 

residuos 

Alta factibilidad de 

reciclaje 
Reciclaje 

Vidrio y materiales 

cerámicos 

Colocada en 

contenedores de plástico 

color blanco con tapa y  

capacidad de 150 litros, 

después se vacía en 

Supersacos blancos 

Proveedor 

Vehículos de carga, 

con brazo Hiap 

para levantar los 

residuos 

Baja factibilidad de 

reciclaje 

Confinamiento 

basurero 

Envases de vidrio 

Colocada en 

contenedores de plástico 

color blanco con tapa y  

capacidad de 150 litros, 

después se vacía en 

Supersacos blancos 

 

Proveedor 

Vehículos de carga, 

con brazo Hiap 

para levantar los 

residuos 

Baja factibilidad de 

reciclaje 

Confinamiento 

basurero 

Desecho ferroso 

(latas, fibras, 

aluminio, etc.) 

Se realiza su separación 

secundaria, después se 

vacía en Supersacos 

blancos 

Proveedor 

Vehículos de 

carga, con 

brazo Hiap para 

levantar los 

residuos 

Alta factibilidad. Se 

envían a 

proveedores de 

reciclado. 

Reciclaje 

Chatarra metálica Contenedor metálico 

Proveedor 

Vehículos de 

carga, con 

Alta factibilidad. Se 

envían a 

proveedores de 

Reciclaje 
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TIPOS DE RESIDUOS 
ALMACENAMIENTO 

TEMPORAL 

RECOLECCIÓN 

EN TIERRA 

FACTIBILIDAD RE 

REUSÓ O 

RECICLADO DEL 

RESIDUO 

DISPOSICIÓN 

FINAL 

brazo Hiap para 

levantar los 

residuos 

reciclado. 

Envases metálicos 

Se realiza su separación 

secundaria, después se 

vacía en Supersacos 

blancos 

Proveedor 

Vehículos de 

carga, con 

brazo Hiap para 

levantar los 

residuos 

Alta factibilidad. Se 

envían a 

proveedores de 

reciclado. 

Reciclaje 

Neumáticos de 

desecho 

Se coloca en Supersacos 

blancos 

Proveedor 

Vehículos de 

carga, con 

brazo Hiap para 

levantar los 

residuos 

Alta factibilidad. Se 

envían a 

proveedores de 

reciclado. 

Reciclaje 

Refrigeradores de 

desecho 
Contenedor metálico 

Proveedor 

Vehículos de 

carga, con 

brazo Hiap para 

levantar los 

residuos 

Alta factibilidad. Se 

envían a proveedores de 

reciclado. 

Reciclaje 

Aire 

acondicionado 

de desecho 

Contenedor metálico 

Proveedor 

Vehículos de 

carga, con 

brazo Hiap para 

levantar los 

residuos 

Alta factibilidad. Se 

envían a proveedores de 

reciclado. 

Reciclaje 

Lavadoras de 

desecho 
Contenedor metálico 

Proveedor 

Vehículos de 

carga, con 

brazo Hiap para 

levantar los 

residuos 

Alta factibilidad. Se 

envían a proveedores de 

reciclado. 

Reciclaje 

Secadoras de 

desecho 

 

 

 

 

Contenedor metálico 

 

 

 

 

Proveedor 

Vehículos de 

carga, con 

brazo Hiap para 

levantar los 

residuos 

Alta factibilidad. Se 

envían a proveedores de 

reciclado. 

Reciclaje 

Hornos de 

microondas de 

desecho 

Contenedor metálico 

Proveedor 

Vehículos de 

carga, con 

brazo Hiap para 

levantar los 

residuos 

Alta factibilidad. Se 

envían a proveedores de 

reciclado. 

Reciclaje 

Residuos 

electrónicos 
Contenedor metálico 

Proveedor 

Vehículos de 

carga, con 

Alta factibilidad. Se 

envían a proveedores de 

reciclado. 

Reciclaje 
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TIPOS DE RESIDUOS 
ALMACENAMIENTO 

TEMPORAL 

RECOLECCIÓN 

EN TIERRA 

FACTIBILIDAD RE 

REUSÓ O 

RECICLADO DEL 

RESIDUO 

DISPOSICIÓN 

FINAL 

(computadoras, 

impresora, 

televisores, 

teléfonos, etc.) 

brazo Hiap para 

levantar los 

residuos 

 

 

2.4 Metas de cobertura del plan, de recuperación o aprovechamiento del residuo, 

durante la aplicación del Plan de Manejo. 

 

Tabla 8. Objetivos planteados para el 2017 al 2020 son los siguientes: 

Objetivo  Meta Indicador 

Aumentar un 5 % de 

envió de RME 

(chatarra) a reciclaje. 

 

 

5 % 

Cantidad de residuos enviados a 

reciclaje (Chatarra) durante el año 

con respecto a la cantidad  de 

residuo enviado al año anterior. 
x=? 

z= La cantidad generada de residuos de reciclaje 

en el año 

y= La de reciclaje generado en el año anterior. 

 

X=  z – y *100% 

z 
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2.5 Descripción del destino final del residuo sea nacional o internacional. 

 

El destino final de los residuos será en empresas nacionales que se dediquen al reciclaje 

y aprovechamiento. 

 

Tabla 9. Prestadores de Servicios de Transporte de Residuos 

NOMBRE O 

RAZÓN 

SOCIAL 

(INDICAR SI ES 

PÚBLICO 

O PRIVADO) 

 

 

 

DOMICILIO 

 

 

NO. DE REGISTRO O AUTORIZACIÓN Y AUTORIDAD QUE LO 

EMITE 

 
 
 
 

RECICLAJE 

INDUSTRIAL 

SANCHEZ 

Av. Palmas 

esquina, calle. 

Mza16 lote 1, 

Col.23 de Julio 

CP.24115, Cd del 

Carmen, 

Campeche. 

 
 
 
 

SEMARNAT/SGPA/UGA/DIA/800/2009 

 

SERVICIOS Y 

SOLUCIONES 

UNIVERSALES 

S.A. DE C.V. 

Av. Ballena No. 66 

Entre Mojarra y 

Jurel Col. Justo 

Sierra C.P. 

24114 Cd. Del 

Carmen, Camp. 

 
 

SCT 

0407SSU09082013021001001,0407SSU09082013021001002,0407SSU1311201 

4230304000,0407SSU13112014230304002,0407SSU13112014230304003 

 

Tabla 10. Comercializadores, recicladores, receptores de donaciones, coprocesadores o 

establecimientos industriales que aprovechan materiales reciclables 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL Y 

ACTIVIDAD A LA QUE SE DEDICA 
 

DIRECCIÓN 
 

TIPO DE RESIDUO 
  

 
Aceite vegetal usado 

 
RECICLAJE INDUSTRIAL SANCHEZ 

Av. Palmas esquina, 
calle. Mza16 lote 1, 

Col.23 de Julio 
CP.24115, Cd del 

Carmen, Campeche. 

 
 

Chatarra metálica 

RECICLON Varía lugar de acopio cada año. Residuos electrónicos 
 

CASA GRANDE CD. DEL CARMEN Col. Tacubaya, cd del Carmen, 

Campeche 
 

Madera 
 

RECICLADORA RUIZ 
Calle chava flores No.1Col. 

Compositores cd del Carmen 
Campeche. 

 

Aluminio, PET, papel y 

cartón 
 

PROMOTORA AMBIENTAL DE LA 

LAGUNA S.A. DE C.V. (PASA) 
Calle principal N° 16 R/A Anacleto 

Canabal Primera sección 

Villahermosa, Tabasco 

 

Residuos sobrantes de 

reciclado (basura) 
 

 

Nombre y domicilio de persona física. Información protegida bajo los 

artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 

LGTAIP.
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Tabla 11. Confinamiento Autorizado Receptor de los Residuos de Manejo Especial de 

establecimientos Industriales 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DIRECCIÓN TIPO DE RESIDUO 
 

RECICLAJE INDUSTRIAL 

SANCHEZ 

Av. Palmas esquina, 
calle. Mza16 lote 1, 

Col.23 de Julio CP.24115, 
Cd del Carmen, 

 
 

Chatarra 

 
 

Plástico(PET), Papel y 

Cartón (Cuando 

está fuera de 

contrato) 
 
 

RECICLADORA RUIZ 

 

Calle Chava Flores 

N.1 Colonia 

Compositores 

Cd. Del Carmen Campeche 

Plástico(PET), Papel y 

Cartón (Cuando 

está fuera de 

contrato) 

 

 

2.6 Mecanismos de operación, control y monitoreo para el seguimiento del plan, 

así como los mecanismos de evaluación y mejora del plan de manejo. 

 

Todos los residuos son registrados en Bitácora de generación mensual de RME, con 

el que se puede llevar a cabo estadísticas de los residuos de manejo especial que 

se generaran a bordo de la plataforma. 

También se lleva a cabo la Lista de Verificación de Gestión Integral de Residuos 

de Manejo Especial (VER-FO-INDLP-03), en el cual se identifican los aspectos a 

verificar en el manejo de los residuos y se plantan las medidas correctivas en caso 

de que haya alguna inconformidad sobre la misma. 

 

Ver Anexo No. 1. Lista de verificación de gestión integral de 

Residuos de Manejo Especial 

 

2.7 De ser aplicable, especificar los participantes del plan y su actividad. 

Los participantes en plan de manejo serán las empresas que nos brinde ya sea el 

servicio de recolección y transporte a como también las empresas recicladoras o de 

disposición final, el nombre y número de empresa puede variar y eso dependerá de los 

intereses económicos de la promovente de este plan de manejo. 
 

2.8 De ser aplicable indicar los mecanismos de difusión y comunicación a la 

sociedad en general. 

No aplica, el plan de manejo es privado. 

Nombre y domicilio de persona física. Información protegida bajo los 

artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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3. Elementos Adicionales 

 

3.1 Privados 

 

3.1.1 Descripción de la Infraestructura interna y externa involucrada. 

 

Infraestructura interna. 

Se cuenta con contenedores de colores y un almacén temporal de residuos de 

manejo especial, se cuenta con compactador de residuos y triturador de residuos de 

alimentos. 

Para el manejo de los residuos de manejo especial tanto en el almacenamiento como 

para su transporte se usara los siguientes contenedores: 

Súper sacos: en los cuales serán colocados por el generador y almacenados 

temporalmente hasta ser transportados a su disposición final. 

 

 
 

Cajas metálicas, serán colocadas directamente por el generador, para posteriormente 

cuando llegue al 80% de su capacidad sea enviado para su disposición final. 

 

 

 

Ver Anexo No. 2. Memoria fotográfica de los equipos e infraestructura a bordo de la 

Modular Veracruz 
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Infraestructura externa. 

Son todos los equipos, vehículos y maquinaria que utilizan las empresas contratistas 

para realizar sus actividades. 

 

3.1.2 Descripción de las estrategias de prevención y minimización. 

 

a) Sustitución de materias primas. 

Se puede sustituir por productos que tenga una menor cantidad de embalaje, lo 

que disminuirá en la generación de residuos. 

 

b) Cambio de tecnología. 

No aplica. 

 

c) Aplicación de mejores prácticas. 

 

Para reducir: 

 Compra sólo lo necesario y, si es posible, que sea biodegradable. 

 Disminuye el consumo de productos desechares o aquellos que contienen varios 

empaques. 

 Usa preferentemente tasas, vasos y platos de cerámica. 

 Utiliza envases retornables. 

 Usa las hojas de papel por ambos lados. 

 Elabora cuadernos nuevos con las hojas sobrantes de los cuadernos en desuso. 

 Utiliza pilas recargables. 

 Da la máxima utilidad a las cosas sin necesidad de destruirlas. 

 Usa de nuevo un objeto con otro fin al que se compró. 

 Pláticas del manejo integral de residuos no peligrosos y manejo especial. 

 Procedimiento de manejo integral de residuos de manejo especial. 

 

Para contribuir al proceso de reciclar: 

 Separa los residuos en orgánicos e inorgánicos desde el momento en que se 

generan. 

 Enjuaga los envases usados de cartón multicapas (jugos, leche, etc.), y 

aplástalos para ahorrar espacio. 

 Quita la tapa y aplasta las botellas de PET. 

 Localiza centros de acopio que compren materiales reciclables. 
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Para reutilizar: 

 Hay que aprovechar bien los artículos antes de deshacerse de ellos. 

 Utiliza varias veces, hasta que sea posible, todos los objetos que generalmente 

se van a la basura, o adáptalos como substitutos de otros objetos que puedes 

utilizar. Hay muchas posibilidades, por ejemplo, utilizar las hojas de papel por los 

dos lados y rellenar las botellas de agua y refresco con aguas preparadas en 

casa. 
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LISTA DE VERIFICACIÓN DE 

GESTION INTEGRAL DE 

RESIDUOS DE MANEJO 

ESPECIAL 
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Aspectos a Verificar SI NO MEDIDAS CORRECTIVAS APLICAR 

¿Qué tipo de residuo de manejo especial se generan en la instalación? 

Chatarra_____             Madera____      Eléctricos_____ 

Cemento fraguado_____         Otro_______________________ 

   

1.- ¿El personal conoce el procedimiento de manejo de residuos de 

manejo especial?                                                                       VALOR 2 PTOS 

   

2.- ¿El personal identifica los residuos de manejo especial que genera de 

sus actividades?                                                                       VALOR 2 PTOS 

   

3.- ¿Cuenta el enlace con sus registros de generación de residuos de 

manejo especial?                                                                      VALOR 2 PTOS 

   

4.- ¿Cuenta el enlace con registros de platicas de los residuos de manejo 

especial?                                                                                     VALOR 2 PTOS 

   

5.- ¿El personal identifica los aspectos ambientales que genera derivado 

del inadecuado manejo de residuos de manejo especial?     VALOR 2 PTOS 

   

6.- ¿El personal identifica los impactos ambientales generados de sus 

aspectos ambientales?                                                              VALOR 2 PTOS 

   

7.- ¿Se cuenta con los permisos vigentes para la disposición de residuos 

de manejo especial?                                                                  VALOR 2 PTOS 

   

8.- ¿Se realiza la recolección de residuos de manejo especial en tiempo y 

forma sin afectaciones al suelo?                                              VALOR 2 PTOS 

   

9.- ¿Cuándo se realizo la ultima disposición de residuos de manejo 

especial?                                                                                      VALOR 2 PTOS 

   

10.- ¿se tiene actualizada la bitácora de consumo, descarga  y 

generación?                                                                                 VALOR 2 PTOS 
   

11.- ¿El personal identifica los residuos de reciclaje y de manejo especial 

que genera de sus actividades?                                                VALOR 2 PTOS              

   

12.- ¿Conoce el personal los tambos para la disposición de residuos de 

manejo especial?                                                                       VALOR 2 PTOS 

   

13.- ¿Se cuenta con suficientes tambos en buenas condiciones y rotulados 

para el almacenamiento temporal de “Residuos de Manejo Especial?   

VALOR 2 PTOS 

   

14.- ¿Se encuentran tapados los tambos o contenedores para residuos de 

manejo especial?                                                                        VALOR 2 PTOS 

   

15.- ¿Los tambos de las áreas de generación como taller de soldadura se 

vacían por lo menos una vez a la semana?                              VALOR 2 PTOS 

   

16.- ¿Se encuentran identificados los contenedores de residuos de manejo 

especial como chatarra, fleje y cemento fraguado?                VALOR 2 PTOS 

   

17.- ¿Se encuentra libre de residuos las áreas circundantes del área de 

almacenamiento de residuos de manejo especial y se observa orden y 

limpieza?                                                                                     VALOR 2 PTOS 

   

18.- ¿El personal sabe cómo manejar los lixiviados generados de chatarra?  

VALOR 2 PTOS 

   

19.- ¿El  REPA cuenta con el CV actualizado del proveedor que recolecta la 

chatarra?                                                                                     VALOR 2 PTOS 

   

20.- ¿Se toman las medidas de seguridad necesarias para el manejo de 

residuos de manejo especial como chatarra?                          VALOR 2 PTOS 

   

 

TOTAL DE CUMPLIMIENTO 

   

CALIFICACIÓN: 

ELABORO RECIBIÓ  LAS OBSERVACIONES PARA ATENDERLAS 

 

 

 

 

 

NOMBRE, FECHA Y FIRMA NOMBRE, FECHA Y FIRMA 
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REPA: REPRESENTANTE ESPECIALISTA EN PROTECCION AMBIENTAL. 
 
 
 
 
 

TABLA DE EVALUACIÓN DE CUMPLIMIENTO 
 
 

PUNTUACIÓN 

 

      CUMPLIMIENTO 

       40 100% 

        39-38 95% 

        37-35 90% 

          34  NO ACEPTABLE 

 
 
 
 

 
REPORTE LIBRE DE RESULTADOS Y EVIDENCÍA FOTOGRAFICA DE LOS INCUMPLIMIENTOS 
 



VERACRUZ MODULAR RIG S.A. DE 

C.V. 

PLATAFORMA MODULAR VERACRUZ 

 

 

MEMORIA FOTOGRAFICA DE 

LOS CONTENEDORES DE 

RESIDUOS DE MANEJO 

ESPECIAL 



r 
VERACRUZ MODULAR RIG S.A. DE C.V. 

~ 

~ GRUpoMEXICO 

' ,! 

CONTRATO: No. 421002851 

PLATAFORMA: MODULAR VERACRUZ 

11.13.4. RESIDUOS 
11.13.4.1 CLASIFICAR LA BASURA , CHATARRA, RESIDUOS PELIGROSOS O 
CUALQUIER OTRO RESIDUO INDICADO EN LA NORMATIVIDAD AMBIENTAL. EL 
ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE DE LOS RESIDUOS DEBE HACERSE EN LOS 
RECIPIENTES 

VERA CRUZ 

CAP. 2.83 m-

REPRESENTANTE ABORDO 

SUPo ESP. PRO. AMBIENTAL 

Nombre y firma de persona física. 

Información protegida bajo los artículos 

113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 

párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de persona física. Información 

protegida bajo los artículos 113 fracción I de 

la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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VERACRUZ MODULAR RIG S.A. DE C.V. -~ 
-~ GRUpoMEXICO 

~ . • ~ . 5156 

CONTRATO: No. 421002851 

PLATAFORMA: MODULAR VERACRUZ 

11.13.4. RESIDUOS 

• 

11.13.4.1 CLASIFICAR LA BASURA, CHATARRA, RESIDUOS PELIGROSOS O CUALQUIER 
OTRO RESIDUO INDICADO EN LA NORMATIVIDAD AMBIENTAL. EL ALMACENAMIENTO Y 
TRANSPORTE DE LOS RESIDUOS DEBE HACERSE EN LOS RECIPIENTES 

REPRESENTANTE ABORDO 

SUPo ESP. PRO. AMBIENTAL 

Nombre y firma de persona física. 

Información protegida bajo los artículos 113 

fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo 

de la LGTAIP.

Nombre y firma de persona física. 

Información protegida bajo los artículos 

113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 

párrafo de la LGTAIP.
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VERACRUZ MODULAR RIG S.A. DE C.V. -~ 
~ GRUpoMEXICO 

CONTRATO: No. 421002851 

PLATAFORMA: MODULAR VERACRUZ 

11.13.4. RESIDUOS 
11.13.4.1 CLASIFICAR LA BASURA , CHATARRA, RESIDUOS PELIGROSOS O 
CUALQUIER OTRO RESIDUO INDICADO EN LA NORMATIVIDAD AMBIENTAL. EL 
ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE DE LOS RESIDUOS DEBE HACERSE EN LOS 
RECIPIENTES 

REPRESENTANTE ABORDO 

SUPo ESP. PRO. AMBIENTAL 

Nombre y firma de persona física. 

Información protegida bajo los artículos 113 

fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo 

de la LGTAIP.

Nombre y firma de persona física. 
Información protegida bajo los artículos 
113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.



VERACRUZ MODULAR RIG S.A. DE C.V. -:=-. 
~ GRUpoMEXICO 

CONTRATO: No. 421002851 
PLATAFORMA: MODULAR VERACRUZ 

11.13.4. RESIDUOS 
11.13.4.1 CLASIFICAR LA BASURA, CHATARRA, RESIDUOS PELIGROSOS O 
CUALQUIER OTRO RESIDUO INDICADO EN LA NORMATIVIDAD AMBIENTAL. EL 
ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE DE LOS RESIDUOS DEBE HACERSE EN LOS 
RECIPIENTES O DISPOSITIVOS ADECUADOS DE ACEUDO A SU CLASIFICACION , 
y ENVIARLOS ALOS SITIOS DE DISPOSICION FINAL AUTORIZADOS O LOS QUE 
INDIQUE PEPo 

REPRESENTANTE ABORDO 

SUPo ESP. PRO. AMBIENTAL 

Nombre y firma de persona física. 

Información protegida bajo los artículos 113 

fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo 

de la LGTAIP.

Nombre y firma de persona física. 

Información protegida bajo los artículos 

113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 

párrafo de la LGTAIP.
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VERACRUZ MODULAR RIG S.A. DE C.V. -==-a.. 

~ GRUpoMEXICO 

CONTRATO: No. 421002851 

PLATAFORMA: MODULAR VERACRUZ 

11.13.4. RESIDUOS 
11.13.4.1 CLASIFICAR LA BASURA, CHATARRA, RESIDUOS PELIGROSOS O 
CUALQUIER OTRO RESIDUO INDICADO EN LA NORMATIVIDAD AMBIENTAL. EL 
ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE DE LOS RESIDUOS DEBE HACERSE EN LOS 
RECIPIENTES O DISPOSITIVOS ADECUADOS DE ACEUDO A SU CLASIFICACION , 
y ENVIARLOS ALOS SITIOS DE DISPOSICION FINAL AUTORIZADOS O LOS QUE 
INDIQUE PEPo 

REPRESENTANTE ABORDO 

.
SUPo ESP. PRO. AMBIENTAL 

Nombre y firma de persona física. 

Información protegida bajo los artículos 113 

fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo 

de la LGTAIP.

Nombre y firma de persona física. 

Información protegida bajo los artículos 

113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 

párrafo de la LGTAIP.



r 
VERACRUZ MODULAR RIG S.A. DE C.V. 

~ 

~ GRUpoMEXICO 

PLATAFORMA: MODULAR VERACRUZ 

111.3.5.6 Al utilizar dispositivos para el tratamiento o disposiciones de residuos 
en instalaciones, tales como incineradores, lavadores de gases o vapores, 
entre otros, no contra venir lo dispuesto en el inciso anterior y demostrar 
técnicamente que no existe generación de subproductos o residuos peligrosos. 

REPRESENTANTE ABORDO 

SUPo ESP. PRO. AMBIENTAL 

Nombre y firma de persona física. Información 

protegida bajo los artículos 113 fracción I de la 

LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de persona física. 

Información protegida bajo los artículos 

113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 

párrafo de la LGTAIP.
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VERACRUZ MODULAR RIG S.A. DE C.V. -~ 

~ GRUpoMEXICO 

CONTRATO: No. 421002851 
PLATAFORMA: MODULAR VERACRUZ 

111.3.5.6. Al utilizar dispositivos para el tratamiento o disposición de 
residuos en instalaciones de Petróleos Mexicanos u Organismos 
Subsidiarios, tales como incineradores, lavadore~ de gases o vapores, 
entre otros, no contravenir lo dispuesto en el requerimiento anterior y 
demostrar' técnicamente que no existe generación de subproductos o 
residuos peligrosos. 
111.3.5.8 Antes de arrojar residuos alimenticios al mar, triturarlos en 
piezas de 25 mm o menores, de acuerdo a lo requerido en la Regla 4, 
Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por 
Buques (MARPOL 73/78). 

REPRESENTANTE ABORDO 

SUPo ESP. PRO. AMBIENTAL 

Nombre y firma de persona física. 

Información protegida bajo los artículos 113 

fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo 

de la LGTAIP.

Nombre y firma de persona física. 

Información protegida bajo los artículos 

113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 

párrafo de la LGTAIP.
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VERACRUZ MODULAR RIG S.A. DE C.V. -~ 
~ GRUpoMEXICO 

CONTRATO: No. 421002851 
PLATAFORMA: MODULAR VERACRUZ 

11.13.2.1 NO SE PERMITEN VERTER AL MAR, RIOS, LAGUNAS, PANTANOS, U OTRO BIEN 
NACIONAL, DE SUSTANCIAS NOCIVAS LIQUIDAS, AGUAS SUCIAS, MATERIALES Y 
RESIDUOS TALES COMO LOS ESTABLECIDOS EN EL ANEXO 11, 111, IV Y V DEL CONVENIO 
INTERNACIONAL MARPOL (73/78) 

REPRESENTANTE ABORDO 

SUP. E 

Nombre y firma de persona física. Información 

protegida bajo los artículos 113 fracción I de la 

LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de persona física. 

Información protegida bajo los artículos 113 

fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo 

de la LGTAIP.
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~ GRUpoMEXICO 

CONTRATO: No. 421002851 
P~TAFORMA: MODU~R VERACRUZ 

J 
VERACRUZ MODULAR RIG S.A. DE C.V. 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~

111.3.5.7. NO VERTER RESIDUOS NO ALIMENTICIOS AL MAR. REPRESENTANTE ABORDO 

SUPo ESP. PRO. AMBIENTAL 

Nombre y firma de persona física. Información 

protegida bajo los artículos 113 fracción I de la 

LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de persona física. 

Información protegida bajo los artículos 113 

fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo 

de la LGTAIP.



J J 
VERACRUZ MODULAR RIG S.A. DE C.V. -~ 

~ GRUpoMEXICO 

CONTRATO: No. 421002851 
PLATAFORMA: MODULAR VERACRUZ 

PROTECCION AMBIENTAL 

@ 
~; ~ ~ 

111.3.3.5. EVITAR QUE EL CEMENTO, LIMOS O CONCRETO 
FRESCO Y EN GENERAL LOS RESIDUOS SÓLIDOS QUE GENERE 
DURANTE SUS ACTIVIDADES, TENGAN COMO RECEPTOR FINAL 
EL LECHO DE LOS CUERPOS DE AGUA. 

REPRESENTANTE ABORDO 

SUPo ESP. PRO. AMBIENTAL 

Nombre y firma de persona física. Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I de 
la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de persona física. 

Información protegida bajo los artículos 

113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 

párrafo de la LGTAIP.
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Nombre y firma de persona física. 

Información protegida bajo los 

artículos 113 fracción I de la 

LFTAIP y 116 primer párrafo de la 

LGTAIP.

Nombre y firma de persona física. 

Información protegida bajo los 

artículos 113 fracción I de la 

LFTAIP y 116 primer párrafo de 

la LGTAIP.

Nombre y firma de persona física. 

Información protegida bajo los 

artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 

116 primer párrafo de la LGTAIP.
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6.5 Disposición final de Residuos de Manejo Especial (aplica 8 
Plataforma Veracruz) 

16.6 Diagrama de flujo ~ 

Registros ~ 

Anexos 10 
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1. OBJETIVO. 

PROCEDIMIENTO DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS 
DE MANEJO ESPECIAL 

Establecer los requisitos y actividades que deben cumplirse en el manejo de los residuos de 
residuos de manejo especial con observancia y cumplimiento de la reglamentación aplicable 
vigente estableciendo los requisitos para identificar, clasificar, recolectar, transportar hasta su 
disposición final. 

2. ALCANCE. 
Este procedimiento es aplicable a la Plataforma Veracruz, donde se generen RESIDUOS DE 
MANEJO ESPECIAL. 

Nota: Este procedimiento no aplica para el manejo de los recortes de perforación. 

3. RESPONSABILIDADES. 

DIRECTOR DE OPERACIONES 
• Aprobar los procedimientos del Sistema de Gestión Integral. 

CONTACTO AMBIENTAL 
• Coordinar la identificación de los aspectos ambientales y evaluación de los impactos 

ambientales asociados a todas las actividades que estén bajo su responsabilidad 
apoyándose en este procedimiento. 

SUPERVISOR DE SEGURIDAD PLATAFORMA MODULAR VERACRUZ 
• Proporcionar contenedores adecuados para la correcta separación de los residuos de 

manejo especial. 
• Supervisar que se realice la correcta separación de residuos de manejo especial 

chatarra y equipos eléctricos) 
• Concientizar al personal sobre la separación de los residuos de manejo especial. 
• Realizar el manifiesto de desembarque de residuos de manejo especial. 
• Supervisar el desembarque del mismo. 
• Dar atención en caso de reportes de contenedores de residuos no peligrosos en malas 

condiciones y procede a sustituirlos en caso necesario. 
• Informar al supervisor especialista en protección ambiental del contrato sobre el 

desembarque de los residuos de manejo especial. 

SUPERVISOR ESPECIALISTA EN PROTECCiÓN AMBIENTAL 
• Gestionar el trámite como generador de residuos de manejo especial ante la ASEA. 
• Archivar los manifiestos de desembarque de manejo especial. 
• Realizar el llenado de la tabla de generación 
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DE MANEJO ESPECIAL 

• Gestionar la solicitud de contenedores en caso necesario para la separación de los 
residuos. 

• Supervisar la rotulación adecuada de los tambos y contenedores y área de residuos de 
manejo especial. 

• Difunde el procedimiento de manejo de residuos de manejo especial. 

GENERADORES DE RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL. 
• Colocar en los contenedores rotulados para dicho fin los residuos de manejo especial. 
• Evitar la mezcla de residuos no peligrosos con los residuos peligrosos y los de manejo 

especial. 
• Mantener tapados los contenedores de residuos de manejo especial. 
• Reportar si los contenedores presentan malas condiciones, perforaciones, sin tapas, 

deteriorados, letreros poco legibles, etc. se deben de reportar con el supervisor de 
seguridad o jefe inmediato para que se realice el cambio. 

4. MARCO NORMATIVO 
• Ley General del Equilibrio Ecológico y de Protección al Ambiente (LGEEPA). 
• Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR). 
• Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

(RLGPGIR). 
• NORMA ISO-14001:2004 (NMX-SAA-14001-IMNC-2004), requisito 4.3.1 Aspectos 

Ambientales. 
• MARPOL 73/78 El Convenio, modificado por el Protocolo de 1978, se conoce con el 

nombre de "Convenio internacional para prevenir la contaminación por los buques, 
1973, modificado por el Protocolo de 1978" o, de manera abreviada, "MARPOL 
73/78' 

• CODIGO ISM. Código internacional de gestión de la seguridad operacional del 
buque y la prevención de la contaminación (código internacional de gestión de la 
seguridad (IGS)) o International Safety Management Code (ISM) en inglés. 

• Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA) 

5. DEFINICIONES 

Contenedor. Recipiente empleado para la transferencia y transporte de residuos, con las 
características necesarias para permitir su uso repetido; así mismo, cuenta con elementos 
estabilizadores exteriores para que pueda ser elevado, estibado e integrado a vehículos. 
Chatarra. Restos o piezas metálicas sean de acero, fierro, cobre, bronce, aluminio, entre otros, 
resultantes de los trabajos de corte, soldadura o reemplazo de piezas y/o materiales no 
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reutilizables en ninguna plataforma marinas de perforación y mantenimiento de pozos 
propiedad de PEMEX, ni considerado como bien capitalizable. 
Disposición final. Acción de depositar o confinar permanentemente los residuos en sitios e 
instalaciones cuyas características permitan prevenir su liberación al ambiente y las 
consecuentes afectaciones a la salud de la población, los ecosistemas y sus elementos. 
Recolección. Acción de recoger residuos de los sitios de generación, para trasladarlos al área 
de transferencia, instalaciones de tratamiento o sitios de manejo posterior. 
Generador. Persona física o moral que produce residuos, a través del desarrollo de procesos 
productivos o de consumo. 
Lixiviado. Líquido que se forma por la reacción, arrastre o filtrado de los materiales que 
constituyen los residuos y que contiene en forma disuelta o en suspensión, sustancias que 
pueden infiltrarse en los suelos o escurrirse fuera de los sitios en los que se depositan los 
residuos y que puede dar lugar a la contaminación del suelo y de cuerpos de agua, provocando 
su deterioro y representar un riesgo potencial a la salud humana y de los demás organismos 
vivos. 
Manejo Integral. Las actividades de reducción en la fuente, separación, reutilización, reciclaje, 
Residuo Material o producto. cuyo propietario o poseedor desecha y que se encuentra en 
estado sólido o semisólido, o es un líquido o gas contenido en recipientes o depósitos, y que 
puede ser susceptible de ser valorizado o requiere sujetarse a tratamiento o disposición final 
conforme a lo dispuesto en esta Ley y demás ordenamientos que de ella deriven. 
Residuos de Manejo Especial. Son aquellos generados en los procesos productivos, que no 
reúnen las características para ser considerados como peligrosos o como residuos sólidos 
urbanos, o que son producidos por grandes generadores de residuos sólidos urbanos. 
Acopio. Acción de reunir los residuos de una o diferentes fuentes para su manejo. 
Registro. Documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de 
actividades desempeñadas. 

6. METODOLOGIA 

6.1 Generación de Residuos de Manejo Especial. 

Las áreas que generen residuos de manejo especial en Veracruz Modular Rig S.A. de C.V. son: 
Plataforma Modular Veracruz. 

Residuos de manejo especial 
Madera 
Electrónicos 
Chatarra 

DF= DISPOSICiÓN FINAL 

6.2 Manejo de residuos de manejo especial 

Plataforma AE TABASCO 
R 
R 
R 

R= RECICLABLES 

(APLICA PARA LA PLATAFORMA MODULARVERACRUZ). 
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6.2.1 Identificación, Separación y Clasificación de Residuos de Manejo Especial. 

1. Identificar y clasificar con el objeto de facilitar su separación primaria y secundaria, entre 
estos residuos podemos encontrar: desecho ferroso, material de estibas (incluye mecates y 
tarimas), entre otros y que no posean las características de peligrosidad en los términos 
establecidos en la NOM-052-SEMARNAT-2005 y que además cuenten con constancia de no 
peligrosidad emitida por la autoridad ambiental. 

2. Separar y colocar en depósitos para los residuos DE MANEJO ESPECIAL el depósito es gris y 
con la leyenda RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL (chatarra, aparatos eléctricos, madera). 

3. Colocar recipientes en las áreas de mayor generación de RME como el área de corte y 
soldadura y taller eléctrico. 

4. Traspasar los RME al contenedor de desembarque cuando se encuentre al 80% de su 
capacidad. 

5. Colocar la chatarra que generen sus operaciones de mantenimiento los generadores en el 
contenedor rotulado con el letrero legible de CHATARRA para su posterior desembarque. 

6. Colocar los residuos de manejo especial de forma ordenada y depositada en un área que no 
interfiera el libre tránsito del personal y no se encuentre expuesta al agua para evitar 
lixiviados. 

6.3 Almacenamiento Temporal de Residuos de Manejo Especial 
(APLICA PARA LA PLATAFORMA MODULAR VERACRUZ). 

6.3.1 Contenedores de Residuos De Manejo Especial. 

• Desembarcar el contenedor correspondiente de residuos de manejo especial, este 
deberá encontrarse a un 80% de su capacidad para ser desembarcado. 

• Los contendedores deberán cumplir con las siguientes especificaciones: 
1. Por la cantidad de residuos que se maneja deberá ser metálico. 
2. Deberá contar con tapa, en caso contrario deberá contar con un sistema de dreno 
3. Deberá contar con cuatro soportes superiores para su izajé. 
4. Deberá ser de color gris, contar con logotipo de la compañía. 
5. Las dimensiones pueden variar en función de las necesidades de la instalación. 
6. Debe estar en condiciones de operación. 
7. Debe contar con la leyenda de Residuos de Manejo Especial (CHATARRA) y numero 

de identificación. 

Figura 1. Modelo del contenedor está sujeto a la disponibilidad de espacio en la instalación. 
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101 .6 mm (4 In) diámetro 

Tubo de 152.4 mm (6 In) cédula 60 o perfil Placa de 12.7 mm (0.5 In) 

Material rlgldo 

Drenes 

2.50 m 

Detalle de soporte 
Cuatro soportes superiores y 

dos laterales 

1.70m 

6.4 Transporte de Residuos de Manejo Especial 
(APLICA PARA LA PLATAFORMA MODULAR VERACRUZ) 

1. Gestionar el aviso de embarque/desembarque de residuos de manejo especial. 
2. programar los movimientos logísticos que se requieran para la chatarra, debe de 

coordinarse con el programa logístico de PEMEX. 
3. Avisar al responsable especialista en tierra del desembarque de residuos de manejo 

especial. 
4. Debe registrar el inventario y los movimientos a tierra de la chatarra generada en la 

plataforma marina, mediante un expediente de documento de control en formato libre, 
los cuales deben ser firmados por el responsable de estas actividades y por el 
representante de PEMEX en la instalación, con el fin de efectuar el manejo integral. 

6.5 Disposición final de Residuos de Manejo Especial 
(APLICA PARA LA PLATAFORMA MODULAR VERACRUZ). 

a) Solicitar por parte del responsable especialista ambiental al jefe de almacén la 
recolección de los residuos de manejo especial. 

b) Supervisar en la instalación de oficinas administrativas Sector Carmen, la correcta 
disposición de los residuos de manejo especial cuando el jefe de almacén indique el 
proveedor sub-contratado que realizará la disposición final. 

c) Revisar los permisos vigentes del municipio, por parte del Responsable Especialista en 
Protección Ambiental (REPA), para fines de auditorías ambientales y visitas de 
inspección. 

d) Supervisar que lo contenedores de transporte de residuos de manejo especial queden 
completamente limpios para su reenvío a plataforma. 
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e) Solicitar la cantidad de residuos de manejo especial que se enviaron a disposición final 
de residuos de manejo especial 

f) Llenar la bitácora de consumo y generación para fines de auditorías ambientales. 
g) Gestionar con almacén el embarque del contenedor de residuos de manejo especial a 

plataforma. 

6.6. Diagrama de flujo. 

7. REGISTROS 

Clave Nombre del Registro Medio de Localización 
conservación del Registro 

Lista de Verificación de 
Gestión Integral de 
Residuos de Manejo 
Especial y Reciclaje 
VER-FO-INDLP-07 

Responsable Comprobante de Oficinas 
Especialista en disposición de residuos E/P Sector 

Protección de manejo especial. Carmen 
Ambiental (REPA) Bitácora de Descarga 

Consumo y Generación 
CV actualizado del 
proveedor encargado 
de la recolección de 
RME 

Tiempo de 
Retención 

2 años de 
acuerdo a las 

auditorías 
ambientales 

1 años de 
acuerdo a las 

auditorías 
ambientales 

Disposición 
Final 

Archivo 
muerto 

Diagrama de proceso (Secreto Industrial), Información protegida bajo los artículos 113 

fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP
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Aviso de Embarque/Desembarque (Ejemplo tomado de la plataforma AjE Tabasco) 

- No.OS71 5 .a TABASCO JACK-UP ~ 

~ .. GRUPO MEXICO 
---

TABASCO JACKUP, S.A. DE C.V. 
PLATAFORMA AlE TABASCO 

AVISO DE EMBARQUE / DESEMBARQUE 
DE: PLATAFORMAA/E TABASCO. FECHA: 10 DE JULIO DE 2015 

A: BASE CD DEl CARMEN 

No. CAN UNID DESeRIPCION OBSERVACIONES 

1 \ P 
COJA METAUCA CO~ ESTROBOS r GRlllHES A LOS EIIRr MOS CONT1N1E~DO (OOO.KGO ¡ {HAHR~A 

C/CAJA-SOOO.KG DIVERSAS 

MA tHIAL PHUPltUAU Ut LA tiA PtHf" J'lItA. I ~H~ M.U 
---~ 

,~ . .... " ,. 1" __ -"-""-

JM \.. n . vr . M "MJC \..JI1n' W'I &: I V. 

, ( 

L/ 1 
TRANSPORTA 

PLA TAfORMAA!E TABASCO PLATAfORMA A/r TABASCO ?lM~fORM~ :"¡¡ rA8_4SCO J . ~ . 
r 

Nombre y firma de persona física. Información protegida bajo 

los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo 

de la LGTAIP.
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ANEXO.- BITACORA DE DESCARGA CONSUMO Y GENERACION. 

Nombre de persona física. Información protegida bajo los artículos 113 

fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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ANEXO.- VER-FO-INDLP-07 
Lista de Verificación de Gestión Integral de RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL Y DE RECICLAJE 

CONTROL OPERACIONAL Clave / Código --=---
~ e GRUpoMEXICO Proceso de Manejo Integral de Manejo VER -Fo-INDLP-07 Especial. 

Lista de Verificación de Gesti6n Integral de Residuos de Manejo 
Especial 

.. . - '; - ~, • ... .. .. .. . - .. 
¿Qu6 tipo de residuo de manejo especial se generan en la instalación? 
Chatarra Madera EI6ctricos --Cemento fraguado Otro 
1.. ¿El personal conoce el procedimiento de manejo de residuos de 
manejo especial? VAlOR2PTOS 
2.· ¿El personal identifica los residuos de manejo especial que genera de 
sus actividades? VAlOR 2 PTOS 
3.· ¿Cuenta el enlace con sus registros de generación de residuos de 
manejo especial? VAlOR 2 PTOS 
4.· ¿Cuenta el enlace con registros de platicas de los residuos de manejo 
especial? VAlOR2PTOS 
~ •• ¿El personal IOentmca lOS aspectos amorentales que genera aenvado 
del Inadecuado manejo de residuos de manejo especial? VAlOR 2 PTOS 
6.- ¿El personal identifica los Impactos ambientales generados de sus 
aspectos ambientales? VALOR 2 PTOS 
7.- ¿Se cuenta con los permisos vigentes para la disposición de residuos 
de manejo especial? VAlOR 2 PTOS 
8 .- ¿Se realiza la recolección de residuos de manejo especial en tiempo y 
forma sin afectaciones al suelo? VAlOR 2 PTOS 
9 .· ¿Cuándo se realizo la ultima disposición de residuos de manejo 
especial? VALOR 2 PTOS 
10.· ¿se tiene actualizada la bitécora de consumo. descarga y 
generación? VAlOR 2 PTOS 
11.- ¿El personal 10entITICa los reslauos de reciClaje y oe mane~o especial 
que genera de sus actividades? VAlOR 2 PTOS 
12.- ¿Conoce el personal los tambOS para la disposición oe residuos ae 
manejo especial? VALOR 2 PTOS 
13.· ¿Se cuenta con suficientes tambos en buenas condiciones y rotulados 
para el almacenamiento temporal de "Residuos de Manejo Especial? 
VAlOR2PTOS 
14.· ¿Se encuentran tapados los tambos o contenedores para residuos de 
manejo especial? VALOR 2 PTOS 
15.· ¿Los tambos de las áreas de generación como taller de soldadura se 
vacfan por lo menos una vez a la semana? VALOR 2 PTOS 
16.- ¿Se encuentran identificados los contenedores de residuos de man~o 
especial como chatarra. fleje y cemento f raguado? VAlOR 2 PTOS 
17.· ¿Se encuentra libre de residuos las áreas circundantes del área de 
almacenamiento de residuos de manejo especial y se observa orden y 
limpieza? VALOR 2 PTOS 
18.· ¿El personal sabe cómo manejar los lixiviados generados de chatarra? 
VAlOR2PTOS 
19.- ¿El REPA cuenta con e l CI/ actualizado del proveedor que recolecta la 
chatarra? VAlOR2PTOS 
20.· ¿Se toman las medidas de seguridad necesarias para el manejo de 
residuos de manejo especial como chatarra? VAlOR 2 PTOS 

TOTAL DE CUMPLIMIENTO CALlACACIÓN: . ; .... - ; .... , . ; .... . • . . " . . • . 

1--------------------------------------------------------------------------------
I NOMBRE. FECHA Y FIRMA ¡ NOMBRE. FECHA Y FIRMA 
I _ _ _ _ __ __ _ __ _ ___ 

VER-FO-INDLP-07 Febrero-2016 Página 1 de 2 REV. OO 
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CONTROL OPERACIONAL Clave / Código 
~ 

~ < GRUpoMEXICO Proceso de Manejo Integral de Manejo VER -FO-INDLp.()7 Especial. 

Lista de Verificación de Gestión Integral de Residuos de Manejo 
Especial 

REPA: REPRESENTANTE ESPECIALISTA EN PROTECCION AMBIENTAl. 

TABLA DE EVALUACiÓN DE CUMPLIMIENTO 

PUNTUAClON CUMPLIMIENTO 
I 

40 100% 
39-38 9So/. 
37-3S 90% 
<34 NO ACEPTABLE 

REPORTE LIBRE DE RESULTADOS y EVIDENCIA FOTOGRAFICA DE LOS INCUMPLIMIENTOS 

VER-FO-INDLP.Q7 Febrero-2016 PilIgina 2 de 2 REV. OO 
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